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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
MINISTERIO DE FOMENTO.LEY

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg en te  del R eino  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan Jo siguiente:

Artículo I.° Se ratifica la autorización con
cedida por real decreto de 28 de Mayo de 1865 
á D. Fernando Recacho, D. Ignacio de Alcibar 
y D. Antonio de Lesarri para construir un ca
nal de riego con sus pantanos complementa
rios, derivado del rio Aragón, cerca de la des
embocadura del Esca, para fertilizar 50.000 ó 
más hectáreas de terrenos en el territorio de 
las Cinco Villas de Aragón.

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública, 
para los efectos de la ley de expropiación, las 
obras del canal de Cinco Villas y sus pantanos 
en los terrenos y edificios necesarios para su 
ejecución y aprovechamiento.

Art. 3.° Los concesionarios serán dueños á 
perpetuidad del canal, de los pantanos y de to
das las obras que ejecuten.

Art. i.°  A más del cánon ó renta que li
bremente puede estipularse y modificarse en
tre los concesionarios y los dueños de terrenos 
que utilicen las aguas, y de los demás benefi
cios, derechos y exenciones que concede la le
gislación vigente á las empresas de esta clase, 
percibirán los concesionarios 150 pesetas por 
hectárea del aumento de contribución que se 
imponga á los terrenos regados con las aguas 
del canal y sus pantanos.

Este aumento no tendrá lugar hasta dos años 
después de empezarse á regar los terrenos, y 
se hará y cobrará por la Administración eco
nómica de cada provincia, que lo entregará á 
los concesionarios durante los años necesarios 
á completar la suma de 150 pesetas por hec
tárea. '

Art. 5.° En garantía de la ejecución y bue
nas condiciones de las obras, los empresarios 
depositarán á los 30 dias de publicada esta ley 
dos millones de reales en el Banco de España, y les 
serán devueltos en cantidades iguales al valor 
de las obras ejecutadas, según las rectificacio
nes semestrales que expedirá el Ingeniero Jefe 
de la provincia con el visto bueno de la Direc
ción general del ramo, y que servirán de libra
mientos para la devolución.

Art. 6.° Trascurrido el plazo de los 30 dias 
sin verificarse el depósito, quedará sin efecto 
la concesión.

Art, 1 °  Los empresarios darán principio á 
las obras en el plazo de seis meses desde la 
publicación de esta ley, y las terminarán dentro 
de cinco años.

Art. 8.° Sólo podrán utilizar las aguas del 
rio Aragón desde el lo  de Octubre hasta el 
30 de Junio inclusive, debiendo dejar libre su 
curso y cerrar las compuertas de derivación en 
los meses de Julio, Agosto y Setiembre y 15 
primeros dias de Octubre.

Art, 9.° Igualmente respetarán los empre
sarios y dejarán expeditos los pasos de carre
teras, caminos, sendas, veredas y cualquier 
otra servidumbre legítimamente constituida.

Art. 10. Si los empresarios no empezaren 
las obras dentro del plazo de los seis meses, ó 
no las terminaren en el de los cinco años, ó 
faltaren á cualquier otra de las condiciones es
tablecidas , caducará la concesión y perderán el 
depósito. La concesión con las obras ejecuta
das se sacarán en seguida á subasta por el tipo 
de 150 pesetas por hectárea, más el valor de 
dichas obras; y los primitivos empresarios sólo 
tendrán derecho á percibir la suma que por las 
obras se obtenga, cualquiera que sea y dentro 
de los plazos que ofrezca el mejor postor,- sin 
derecho á indemnización ni reclamación de 
ninguna clase.

Art, I I. Los beneficios que en lo sucesivo 
se concedan por la legislación general á las 
empresas de canales y pantanos de riego se
rán aplicables al canal y pantanos á que la pre
sente ley se refiere.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintiocho de Enero de 
mil ochocientos setenta. =Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. ==M.anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. =E1 Marqués de Sardoal, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Carratalá , Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y  eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que la guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid siete de Febrero de mil ochocientos 
setenía.

FRANCISCO SERRANO.El Ministro de Fomento,
♦To sé  E c h e g a r a y .

DECRETO.
Visto el expediente instruido en la provin

cia de Logroño sobre la conveniencia de una

carretera que desde Arnedo se dirija á Préjano: 
Vistos los informes evacuados por el Inge

niero Jefe, Gobernador y Diputación provincial, 
y el dictamen de la Sección segunda déla Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; y 
de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en disponer que se incluya en el 
plan general de las costeadas por el Estado, 
con la clasificación de carretera de tercer 
órden.

Dado en Madrid á siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Jo sé  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada pol
las Córtes Constituyentes en 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo que se proceda á 
cubrir las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actuales Córtes, 
aun cuando no se hallen en el caso prevenido 
en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1869 sobre ejercicio del sufragio universal; 
y teniendo presente lo que determinan los ar
tículos 20, 21, 109 y 1 lo  del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los colegios elec

torales de la circunscripción de Ciudad-Real 
para que procedan á la elección parcial de un 
Diputado á Córtes.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 3 
tle Marzo, y continuará en los tres siguientes; 
el segundo escrutinio se verificará el día 9, y el 
tercero ó general el 17 do igual mes.

Dado en Madrid á siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que D. Santiago Duran 
forme parte de la Comisión consultiva de las 
reformas que deban introducirse en el régimen 
administrativo y económico de las Islas Filipi
nas, creada por decreto de i  de Diciembre del 
año último.

Dado en Madrid a primero de Febrero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Fe
derico Hoppe, Ministro de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo.

Madrid siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de U'tramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE HACIENDA
Excmo. S r .: Visto el expediente instruido y con

sultado por esa Dirección con motivo de las dudas 
que la lian ocurrido respecto de la aplicación de la 
orden expedida por este Ministerio con fecha 20 del 
actual, en que se dispone que desde 1.° del mismo se 
imponga el 10 por 100 sobre los sueldos y asignacio
nes personales que hasta dicho dia venian gravados 
con el 5; S. A. el Regente del Reino, sin perjuicio de 
lo que sobre el particular resuelvan las Córtes Cons
tituyentes al aprobar los presupuestos generales 
del Estado sometidos á su deliberación, se ha servido dictar las prevenciones siguientes:

Primera. Que el impuesto del referido 10 p o r  100 ha de recaer:
1.° Sobre la dotación y naberes de la sección l .4 

del presupuesto vigente.
2.° Sobre las cantidades que el Tesoro abona en. Qoncepto de cargas de justicia.
3.° Sobre los haberes, sueldos, asignaciones, co

misiones y premios que devengan las clases activas 
y pasivas que dependen del Tesoro.

4.° Sobre las rentes que perciban los acreedores 
de las provincias y do los Municipios á virtud de 
emisiones lcgalmonto autorizadas.

o.° Sobre los haberes, sueldos y asignaciones 
que devenguen los funcionarios y clases remunera
das en cualquiera concepto por los presupuestos 
provinciales y municipales.

6.° Sobre los beneficios que se distribuyan por 
dividendos , repartos ú otros medios entre los ac
cionistas de los Bancos, Sociedades y Compañías de 
todas clases no fabriles, constituidas con aprbba- 
cion del Gobierno, deducida la parte de beneficios 
que proceda de intereses de fondos públicos gravados con el 5 por 100.

7.° Sobre las rentas que perciban los acreedores de la mismas Sociedades por intereses de obligaciones 
o en conceptos análogos, entendiéndose exceptuadas las emitidas por las Compañías de ferro-carriles y concesionarios de canales de riegos.

8.° Sobre los haberes, sueldos ó asignaciones que

las Sociedades y Compañías satisfagan á empleados 
de nombramiento del Gobierno.

9.° Sobre los honorarios que, por razón de su 
cargo, perciban los Registradores de la Propiedad 
en la forma que respecto del 5 por 100 establece el 
artículo 7.° de la ley de l.° de Julio de 1869.

Y 10. Sobre las asignaciones del clero, religiosas 
en clausura ,y hermanas de la caridad.

Segunda. Que continúe exigiéndose el 5 por 100 
sobre los intereses de la Deuda pública interior en 
los términos en que se viene verificando en virtud 
de las leyes de presupuestos.

Tercera Que asimismo continúen exceptuados 
del impuesto:

1.° Los haberes, sueldos, asignaciones y premios 
que devengan la clase de tropa del ejército y Ar
m ada, Guardia c iv il, Carabineros y Resguardos 
terrestres y marítimos.2.° Los intereses de la Deuda exterior y las pro
cedentes de tratados, así como los bonos del Tesoro.

Y 3.° Las imposiciones á metálico que se hagan 
en la Caja de Depósitos por no devengarse ya inte
rés alguno.

Y cuarta. Que para la administración, liquidación 
»y cobranza del impuesto del 10 por 100 se consideren 
vigentes la instrucción provisional de 17 de Julio 
de .1867 y disposiciones aclaratorias dictadas con 
posterioridad respecto del o por 100, en cuanto no 
se opongan á lo preceptuado en la presente órden.

De la de S. A. lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Contribuciones.

ALMIRANTAZGO.
RESOLUCIONES R E FE R E N T E S AL PERSONAL DURANTE LA 

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO DE 1870.
17. Autorizando para resid ir en cualquier punto del 

Departam ento de Ferrol al Ingeniero Inspector de se
gunda clase D. Guillerm o U liagon, con sujeción al de
creto de 9 de Abril de 1869.

•18. Acordando el ascenso á sus inm ediatas clases su 
periores para cu brir una vacante reglam entaria en infan
tería de Marina al Coronel D. Carlos Suonces y Campo, 
Teniente Coronel D. Francisco G am arra y Gutiérrez, Co
m andante D. José Crespo y Jiménez, Capitán D. Antonio 
Togores y Cebrian, y D. Juan Quiroga y Barcia.

T ram itando licencia para contraer m atrim onio al In 
geniero Jefe de prim era clase D. Antonio Maestre.

Acordando corresponde el sueldo anual reglam enta
rio de 1.000 escudos á los Tenientes de fragata g radua
dos D. Pedro Parceló y D. Francisco Sánchez.

Idem de id. de 1.870 escudos, ó la graduación regla
m entaria de Alférez de navio, á D. Bernardo Vasallo.

Idein á los Alféreces de navio graduados D. F ran cisco de Paula Mats y Moreno , U. Joaquín Bonrostro, D. Isidoro Javaloyes, L). Javier Bilbao y D. José Molina.
Destinando aí Apostadero de F ilipinas al Oficial se

gundo de A dm inistración D. Guillermo Sityar, en relevo 
del de igual clase Ib Mariano Ramos.

Concediendo cuatro meses de licencia para Cádiz al Coronel de infantería de M arina D. José María R istory.
Nombrando al Ingeniero Jefe de segunda clase Don 

Julián de Juanes para la Comisión de Marina en Ingla
terra, con sujeción á la p lantilla reglam entaria de des- • 
tinos.

Idein para la A yudantía del d istrito  m arítim o d e L a n - 
zarote al Teniente de navio graduado D. Juan Aguste, en 
relevo de D. Odion Alert, que pasa á desem peñar la A yu
dantía del distrito  m arítim o de Sitges.

Idem para prestar servicio de su clase en el Aposta
dero de la Habana al Teniente de navio de prim era cla
se D. Tomás Rivero.

19. Acordando ascenso reglam entario  á favor de los 
Alféreces alum nos de A rtillería de la A rm ada exam ina
dos y aprobados ü . Joaquín de Ariza é Hidalgo, D. Ger
mán Ilerm ida y Alvarez, D. Manuel García Param io, Don 
Domingo Alfonso y E spinosa, D. Eladio Santos y Manso 
y D. Juan Ros y Carcer.Nom brando Oficial aux iliar de la Secretaría y Abo
gado au x ilia r de la Secretaría del A lm irantazgo al Ase- ’ 
sor de prim era clase D. José María Vargas.

Idem Contador del vapor Tornado al Oficial prim ero 
D. Leovigildo Martínez.

Acordando ascenso reglam entario  á cuarto Observa
dor del Observatorio astronóm ico á D. José Mellado y 
Tam arit.22. T ram itando licencia para contraer m atrim onio  al 
Teniente de navio D. Fabian Montojo.

Acordando el sueldo anual reglam entario  de 780 es
cudos al Alférez de navio graduado D. Francisco de P au 
la Moreno.Idem  de id. de 1.000 escudos al T eniente de fragata 
graduado D. José Escot.

24-. Idem  cuatro mesea de licencia al Teniente de in 
fantería de M arina D. Angel González M artínez por en
ferm edad justificada y con arreglo al decreto de 9 de 
Abril de 1869. * *Idem  ascenso al Alférez D. Juan R igueiro B arreño  
el empleo de Teniente para cubrir vacante ocurrida*por 
fallecimiento.

Declarando derecho á pensión á Doña A ntonia Soto, 
viuda de un m arinero fallecido en función del servicio.

Idem  id. á inválidos al individuo de m ar José López, 
inutilizado en el servicio.Concediendo traslación de pensión para Madrid á 
Doña María de la Torre, viuda de un Capitán de fragata 
de la Armada.Nombrando al Oficial segundo de A dm inistración 
D. Eusebio Rodriguez para cubrir destino reglam entario 
en el Apostadero de Filipinas.

Idem  para Contador de la fragata Prosperidad  al Ofi
cial segundo D. José Cánovas y Cuadro.•25. Declarando Tenientes de navio de prim era clase, 
con arreglo á la ley de 21 de Enero últim o, á los de se
gunda D. Miguel P ardo , D. José Jáudenes, D. Ricardo Pavía, D. E duardo  Jáudenes, D. Manuel Mozo, D. Cons
tan tino  R odriguez, D. Camilo A rana, D. Manuel de la 
Cámara, D. R icardo Fernandez Celis, D. Juan Montes de 
Oca, D. Pascual Aguado y D. Ramón Reguera.

Acordando el ascenso á Tenientes de navio de segun
da clase para cu brir las anteriores vacantes reglam en
tarias á los Alféreces do navifoD. Ram ón P iñe iro , Don 
M ariano T orres, D. Angel Benito M aría, D. E nrique de 
la R ig a d a , D. José de la P u e n te , D. Lorenzo Lape ira, 
D. L uis Cadarso , D. José Gómez y P a u l , D. Ignacio Gu
tiérrez y Secades, D. Joaquín Micón, D. Francisco B as- 
tarrcohe y D. José Ferrandiz.

26. Idem á Alféreces do navio, por haber cumplido los 
requisitos de reg lam ento , á*los Guardias m arinas de 
prim era clase D. José Camps y E ch ev arría , D. José Ro
dríguez Trujillo  y Sánchez , D. Ricardo Brú y Bobadilla, 
D. Salvador M ontaner y Vega V erdugo, IJ. Eduardo N u
dez de Ilaro  y Alarcon , Ib José de sc o s ta  y Vclez, Don 
Juan  B rechtel y A lb e r ti , D. Joaquín Vales y Rodriguez, 
D. Francisco Vázquez y Perez de V a rg as , I). José F er
nandez de Córdova y Cuatrillo, D. José Mac-Crolion y 
S eid el, D. José Aguilar y M artell, D. Oreste Paadin y 
García , D. Alfonso López y A ldazabal, D. Fernando de 
Bustillo y P ery , D. Federico Serantes y U lbrich, D. José 
Montojo y Alonso , D. Manuel Roldan y F o ssé , D. A nto
nio P arrilla  y Rodriguez , D. Mariano M atheu y M artí
nez , D Francisco Ibarra  y Camero y D. Miguel Granes 
y Carmona.Tram itando licencia para contraer m atrim onio al Au
ditor* de M arina de Cádiz D. Fernando Yelo.

Idem de sueldo anual reglam entario de 780 escudos al 
Alférez de navio graduado D. Agapito Menendez Sierra.

Acordando el ascenso reglam entario  á Capitán de in 

fantería de M arina en la escala de reserva al Teniente 
D. Andrés Dorrcgo.

Autorizando para resid ir en Cádiz, con arreglo al de
creto de 9 de A bril do 1869, al Ingeniero práctico de se
gunda clase D. Joaquín Almeida.

27. T ram itando licencia para contraer m atrim onio al 
prim er Médico D. L uis Alvarez y Zarza.

29. Ascendiendo á Guardias m arinas de prim era cla
se , por haber cum plido los requisitos reglam entarios, á 
los G uardias m arinas de segunda clase D. Gonzalo Al
fonso y A ldaina, D. Juan  P uig  y M arcel, D. Francisco 
Guarro y González , D. Ferm in  Garay y Fernandez, Don 
A ntonio L lop isy  P u ig , D. Francisco de Aparicio y Cer
vino, D. Isaac Peral y Caballero, D. A rturo T ru jillo  y Do
mínguez, D. Pedro Riquelm e y Somon, D. Fernando De- 
solmes y G arcía , D. Leopoldo Hacar y Mendivil, D. Blas 
Salcedo y Hancook, D. Rafael Pav ía y Savignore, D. F er
nando C iaudin y Ligier, D. Julio  Ibarra  y Méndez, Don 
Rafael N avarro y A lgarra, D. Luis M urphy y Murphy, 
D. Pedro Descallar y Gual, D. Francisco íSuñez y Beni- 
t e z , D. Francisco Uecur y Sola y D. Antonio Perez y 
Perez.

Concediendo seis meses de licencia para U ltram ar, 
con sujeción al decreto de 9 de Abril de 1869, al Capitán 
de navio D. Diego Mendez Casariego.

Idem gracia de A spirante de M arina con uso de u n i
forme á D. L uis Deu y Majuelo.

Idem de id. á D. Antonio y D. Jacinto Secades y 
Franco.

Idem licencia por cuatro meses pa ra  Motril al Guar
dia m arina de p rim era clase exam inado y aprobado Don 
Miguel Granes.

Idem dos meses por enferm o para E cija al Guardia 
m arina de segunda clase D. Juan  Fernandez Pintado.

Declarando derecho al sueldo anual reglam entario 
de 1.ÜU0 escudos al Teniente de fragata graduado D. P a
blo Mulet.

Idem  id. al de 780 escudos á los Alféreces de navio 
graduados D. Manuel Am ado y D. Fernando Chaperro.

Idem  de perm uta de destinos á los terceros Capella
nes D. Vicente López Jimeno, nom brado para em barcar 
en el vapor Churruca , y D. Francisco López Brea para 
el hospital de S..n Cárlos.

81. Nom brando A yudante del distrito  m arítim o de 
Blanes al Alférez de navio graduado D. Angel Bocio.

Idem A yudante de la Comandancia de M arina de 
Santander al Teniente de navio D. José Gómez Lesaca.

Idem Com andante del vapor San  Francisco de Borja  
al Capitán d t fragata D. Tomás Valarino.

Idem id. del vapor San Q uintín  al Capitán de fraga
ta D. José Vez y kam a.

Idem id. de la goleta Santa  Filomena  al Teniente de 
navio de prim era clase D. Manuel de la Cámara.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa d e  M adrid, á 31 de E nero  de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta capital y en la Sala tercera 
del T ribunal superior de la m ism a por D. Cayetano Berga 
con Doña María Teresa de Córdoba sobre cum plim iento 
de un contrato de a r r ie n d o ; pleito pendiente an te Nos en 
v irtud  de recurso de casación interpuesto por la dem an
dada contra la sentencia que en 1.° de Mayo del año últim o dictó la referida Sala:

Resultando que D. Diego G uerrero, como •dueño que dijo ser do la casa núm . 3 de la calle del General W in t-  
kuy ssen , alquiló en 1.° de Febrero de 186.5 á D. Cayeta
no Berga y com pañía el edificio situado á espaldas de la 
expresada casa y con fachada á la calle de Lope de Iíaro  por un año , prorogable hasta  10 á voluntad del inqu ilino, estableciendo en la quin ta condición que la en trada á 
la fábrica seria por la puerta de la calle de Lope de Haro, 
por ser casa com pletam ente independiente del ja rd ín  de 
la calle ántes m encionada:

Resultando que D. A ntonio Ruiz y D. Cayetano Ber
ga habían formado una sociedad com anditaria para plan
tear y dar impulso á una fábrica de bugías titu lada La  
Union in d u s tr ia l , s ita  en el barrio  de Chamberí y calle 
de Lope de H aro, núm . 1 , y que por escritura de 22 de 
Febrero de 1863 I). Antonio Ruiz cedió á D. Cayetano 
Berga todos los derechos y acciones que ten ia d icha fá
brica por el precio y con las condiciones que con
vinieron :

R esultando que D. Cayetano Berga en 28 de Marzo 
de 1866 entabló la dem anda objeto do este pleito, expo
niendo que la sociedad Berga y com pañía había arren 
dado el edificio en la seguridad de que ten ia puerta  de 
en trada por una calle pública, y que nunca careceria de 
paso, así para las personas como para los c a rro s ; pero 
que después que Berga habia adquirido los derechos y 
obligaciones de la com pañía, habia sido interrum pido el 
paso para los carros que desde la calle del General 
W intkuyssen se dirigían á la puerta de la fábrica á tra 
vés de un campo por una zanja que habia abierto Don 
Miguel Sainz de Indo, propietario del terreno contiguo 
al edificio arrendado, y que en concepto del dem andan
te constitu ía la calle de Lope de Haro, con cuya zanja 
ten ia interrum pido el paso de los c a rro s : que" además 
am enazaba tapiar la puerta y la ventana., con lo cual 
privaría  de parte de sus luces á la fábrica, y la haria  
com pletam ente inú til, así para su objeto como para la 
habitación del dem andante: que eran gravísim os los 
perjuicios que de aquella contingencia y del hecho ya 
consumado, de estar in terrum pido el paso de los car
ros, se le ocasionaban, pues se habia visto obligado á 
suspender la m archa de la fábrica: que en v ista  de estos 
perjuicios habia acudido á Doña Teresa de Córdoba, 
m adre del que habia otorgado el contráto de arriendo, la 
cual, según habia m anifestado su Procurador en el acto 
de conciliación, era la única dueña del edificio en cues
tión y la persona en cuyo nom bre su hijo  D. Diego Guer
rero habia suscrito el co n tra to , para que facilitara de 
nuevo el paso á los c a rro s , é indem nizara los perjuicios 
ocasionados, pero nada había podido conseguir; y dedu
ciendo como fundam entos de derecho que el arrendador 
está obligado á  tener duran te el térm ino del arriendo 
expedita y libre para su inquilino  el uso de la finca 
arrendada* que todo el que ha otorgado un contrato  está 
tenido á la indem nización de los daños y perjuicios que 
ocasione por la falta de cumplim iento de las obligaciones 
en él co n tra id as: que el que se opone á una dem anda 
ju s ta  debe ser condenado en costas; y que el que acepta 
una obligación contraida por una tercera persona, m áxi
me si esta es su h i jo , es como si la hubiese contraido él 
m ism o ; suplicó se condenase á Doña Teresa de Córdoba 
á poner el citado edificio que se decia constitu ir la casa 
núm ero 1 de la cálle de Lope de Haro en com unicación 
franca y expedita con la via púb lica, así para personas 
como para carros; que diera las competentes seguridades 
contra la contingencia de que duran te  el térm ino del 
arriendo fueran cerradas las citadas puertas.y  ventanas, 
é indem nizase al dem andante de los daños y perjuicios 
que se le habían ocasionado y ocasionasen después de 
valuados en juicio de peritos nom brados por am bas par
tes en legal forma, y pagase las costas y gastos causados 
y que se ocasionasen:

Resultando que Dona Maria Teresa de Córboba im 
pugnó la dem anda alegando que el arrendam iento se ha
bia celebrado con la sociedad D. Cayetano Berga y com
pañía, y la dem anda sobre el cum plim iento no la dedu
cía la sociedad ni representante alguno en su nom bre, 
sino D. Cayetano Berga por su propio derecho, suponién
dose subrogado en los de la p rim itiva sociedad : que el 
arriendo habia sido sólo do la casa núm . 1 de la calle de 
Lope de Haro, y no de la del General W intkuyssen , nú
mero 3, s ituada á sus. espaldas; y además de que el contrato  no concedía paso al inquilino por esta últim a calle, la cláusula 5.a decia que sólo habia de tener entrada pol
la calle de Lope de Haro, sin que la demandada hubiera 
reconocido otro derecho a lg uno: q u e  no constaba que 
el contrato estuviera alterado en lo más mínim o en 
cuanto á la posesión de luces y ventanas para el inqui
lino, que lo era la sociedad; y tampoco habia dicho otra cosa Doña María Teresa de Córdoba , la cual no habia 
causado el m enor perjuicio al inq u ilin o , y sin em bargo 
los pedia el dem andante, que no era tal inquilino:

Resultando que el dem andante replicó alegando que 
no se quejaba de que la casa en cuestión no comunicase 
con la del General W intkuyssen, sino de que no tuvie
ra  salida á  la calle de Lope de H a ro , como se habia ase
gurado por los dueños en el contra to  de arriendo; y que 
á los fundam entos de su dem anda adicionó que los de
rechos nacidos del contrato de arriendo de fincas urbanas 
eran  trasm isibles para el arrendatario  siem pre que no 
se hub iera estipulado lo contrario : que la no in terven
ción del arrendador en la trasm isión de derechos del a r 
rendatario podia ser causa de que siguiera obligado el 
cedente á la par que el cesionario; pero en nada inva li
daba la trasm isión m ism a á favor del te rc e ro , y que m é- 
nos la habia de poder invalidar cu ando , como aquí su 
cedía , el arrendador habia reconocido después de la ce
sión al cesionario como su inquilino recibiendo el pre
cio del a lq u ile r ; y para acreditarlo presentó dos recibos, 
cuyas firmas reconoció como verdaderas Doña Teresa de 
Córdoba, por los que consta que esta y su hijo D. Diego 
G uerrero recibieron de D. Cayetano Berga los alquileres 
correspondientes en v irtud  del arriendo en cuestión has
ta  1.° de Mayo de 1866:

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , se puso 
testim onio á instancia de la demandada, del que aparece 
que entablada dem anda de desahucio por Doña María 
Teresa de Córdoba contra D. Cayetano Berga y compa
ñía de la casa de la propiedad de la dem andante, sita en 
la calle del General W intkuyssen, dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia en 21 de Julio de 1866 estim ando 
el desahucio y apercibiendo de lanzam iento á la sociedad 
titu lada D. Cayetano Berga y com pañía para que dentro  
del térm ino de 15 dias dejase la finca á disposición de la 
dem andante, consignándose en los considerandos del 
fallo que el demandado no habia com parecido á juicio 
verbal, y que en tal concepto, y tom ándose como exactos 
los puntos de hecho de la dem anda, debia declararse el 
d e sa h u c io :

R esultando que el demandante, al alegar de bien pro 
bado, reprodujo en lo principal la pretensión de su de
m anda, m anifestando por un otrosí que el lanzam iento 
de que habia sido víctima hacia imposible que pudiera 
acceder á lo solicitado en prim ero y segundo térm ino en 
aquella , pero sí á lo pretendido en tercer lugar; y que 
para que el Juzgado pudiera apreciar los perjuicios que 
se reclam aban y se hiciera cargo de parte de quién esta
ba la m ala fé , procedía que ántes de p ronunciar senten
cia se dictase auto, para mejor próveer, reclam ando el 
ju icio  de desahucio referido:

Resultando que sin acordarse" nada sobre esta preten
sión, y practicado un reconocim iento judicial de la casa 
y del terreno, dictó sentencia el Juez ele prim era instan 
cia declarando obligada á Doña María Teresa de Córdoba é Ibarra  á cum plir en todas sus partes el contrato de 
arriendo celebrado con la sociedad D. Cayetano Berga y 
com pañ ía , y por la disolución de esta á D. Cayetano 
Berga, en quien habían  subrogado los derechos de aque
lla, y al que la m ism a Doña Teresa ten ia reconocido por su inqu ilino; y en su consecuencia á poner en com uni
cación franca y expedita la casa núm . 1 de la calle de 
Lope de Haro con la via pública por el tiempo de la du
ración del contra to ; declarando de cuenta de Doña Ma
ría Teresa de Córdoba el abono á D. Cayetano Berga de 
los daños y perjuicios que á este se le hubiesen podido 
ocasionar y ocasionasen con tal motivo , los que serian 
valuados por peritos nom brados por las partes y en legal 
form a en el juicio com petente :

R esultando que confirm ada esta sentencia por la  que en I.° de Mayo últim o dictó la Sala tercera de la Au
diencia de esta capital, in terpuso Doña María Teresa 
de Córdoba recurso de casación , citando al interponerle 
y después en tiempo oportuno en este Suprem o T ribunal 
como in fr in g id a s :

4 /  Al declarar que Berga tenia personalidad p a ra  
dem andar el cum plim iento de un contrato de arriendo 
que no se habia celebrado con él, la  ley lo , tít. 14 de la 
Partida 5.a, según la cual un contrato no puede ser no
vado por uno de los contrayentes á no ser á placer y con 
consentim iento del otro co n tray en te ; ley cuya estricta 
observancia se prescribe en la sentencia de este Supremo 
T ribunal de 3 de Febrero de 4862, y  que era aplicable, 
no sólo al contrato de préstam o m ú tu o , sino tam bién á 
todos los demás , como lo declara expresam ente la sen
tencia  de 28 do Junio de 4860:

2.° En el caso de que se quisiera calificar como un sub
arriendo la subrogación de B erg a , el auto acordado del 
Consejo de 31 de Julio de 4792, ley 8.a, tít. 4 0 , libro 40 
de la Novísim a Recopilación, cuya regla 4.a prohíbe todo 
subarriendo y traspaso del todo ó parte de las hab itacio
nes, á no ser con expreso consentim iento de los dueños 
ó adm inistradores, hasta  el punto de an u larlo s que estu
viesen hechos sin esta c ircu n stan c ia ; prescripción legal 
que no estaba derogada ni modificada por la ley de 9 "de 
A bril de 4842, vigente para los arrendam ientos de casas 
en esta, capital, según declaración hecha por este Supre- 

,mo T ribunal en sentencia de 26 de Setiem bre de 4867 :
3.° Al conceder á D. Cayetano Berga una personali

dad de que carecía, la regla 32, tít. 34 de la P artida  7.a, que 
m anda sea ten ida por verdad la cosa juzgada, y d iferen
tes sentencias de este T rib un a l, entre otras la de 4.° de 
Diciembre de 4857, que acepta la excepción de cosa juz
gada cuando la causa y razón de pedir fuesen las m ism as 
en uno y otro caso; la de 48 de Marzo de 4864, que de
clara que siendo uno mismo en dos juicios el fundam ento 
de los derechos invocados, idéntico el objeto, la causa ó 
razón de pedir y las condiciones de las personas con re 
lación al títu lo  de sus respectivas pretensiones, la senten
cia dada en el prim er juicio constituye excepción de cosa 
juzgada en el segundo; y la de 22 de Junio de 4867, que 
concede á la cosa juzgada la fuerza de ejecutoria si con-? 
cu rren  en el nuevo litig io  las identidades de personas, 
cosas y acciones, toda vez que hab ia causado ejecutoria 
la sentencia de 21 de Junio de 4866 declarando haber lu 
gar al desahucio pretendido á instancia de Doña María 
Teresa de Córdoba co n tra  la sociedad Cayetano Berga y 
com pañía, de la m ism a cosa cuyo arrendam ien to .decla
raba la sentencia de este p leito:

4.° L a m encionada ejecutoria del pleito de desahucio, 
bajo el concepto de declararse subsistente un  contrato de 
arrendam iento al cual habia puesto aquella térm ino :

5.* Al declarar la Sala la in te rrupc ión  del paso entre 
la casa y la via pública como un  hecho probado, siendo así 
que no lo habia ;sido por el dem andante, á quien com petía 
su justificación, las sentencias de este Suprem o T ribunal 
do 22 de E nero de 4849, 28 de Junio de 4858, 42 de Di
ciem bre de 4859 y 20 de Enero de 4863, según las cuales la 
prueba incum be al dem andante cuando afirma y el de
m andado no tiene obligación de probar lo que n ie g a , á 
no ser que la negación envolviera afirm ativa; y Berga 
aseguraba que duran te  la existencia del contrato se ha
bia in terrum pido el paso de la c a lle , fijando este hecho 
en tre los de su demanda; Doña María Teresa de Córdoba se 
lim itaba á negarle; el Juez realizaba una inspección y veia 
que no ex istia tal interrupción de via, y tampoco habia la 
m enor prueba en los autos que perm itiera presum irla; 
pugnando su supuesta certidum bre con el contexto claro, 
explícito y del trám ite de inspección ju d ic ia l, cuyo resultado habia venido á quedar ilusorio, viniendo por este 
medio á resu ltar infringida la ley 8.a, tít. 44 de la P a r ti
da 3.a, que incluye entre las clases de prueba la inspec
ción judicial, y el art. 304 de la ley de E njuiciam ien to  
civil, que en combinación con el núm . 6.° del 279 consi
deran la inspección judicial como uno de los medios de 
prueba cuando el trám ite ha precedido la  citación debida;

6.° La ley 46, tít. 22 de la P artida  3.*, y con ella las 
sentencias de este Supremo T ribunal de 27 de Junio 
de 4863, 40 de Octubre de 4 864 y 43 de Febrero  do 1865, 
que exigen que haya congruencia en tre  la dem anda y la  
sen tencia , resolviéndose definitivam ente todos y cada 
uno de los puntos objeto del d e b a te ; y la de que se tra 
taba sólo decidía dos de los tyes puntos que form aban 
otras tan tas pretensiones en la súplica de la demanda; 
pues si en el alegato de buena prueba hab ia  retirado dos 
de ellos, no habiendo podido hacerlo, como crcia, la sen
tencia habia debido abrazar los tres; y al declarar que el 
dem andante no tenia derecho al segundo, ó fuera á exi
g ir las com petentes seguridades contra la contingencia 
de que fuesen cerradas las puertas y v en tan as , no h u 
biera. podido m enos de desestim ar el p rim er extrem o, 
que era de la m ism a índo le, y el tercero , que era u na 
consecuencia de ámbos. Y si por el contrario el de-



m andante  había  podido retinar dos de sus pretensiones 
y  la sentencia  fallar sobre la tercera, que no podía ?xlí;~ 
til1, porque como indemnización de daños se necesna * 
acreditar préviamente  que estos existían,  la ~
jaría  el efecto de u n a  causa que era puramente  nusoua ,  
y  en uno y en otro caso no guardaba congruenc ia , por
que fallaba más ó fallaba monos de lo que se pedia; y si 
b ien  te, sentencia  que fallaba parte de lo que se pedia era 
congruente con la dem anda,  dejaba de seilo cuando esa 
parte  que se fallaba reconocía como causa u n  hecho no
declarado en la sentencia;  ' _

Y 7 0 Las sentencias de este Supremo T r ibuna l  de 27 
de Octubre do 1864 y 54 do Enero  y 16 de Junio  de 1868, 
en cuanto á la necesidad  de que para  declarar  h aber  lu 
ga r  á la indemnización de daños y perjuicios acredite 
quien la pide la cxisícncía de e llos, y acerca de la cual 
no obraba en autos prueba a lguna :

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro R  Joaquín han- 
m ar  de la C arrera :

Considerando que las leyes que se citan como prime
ro y segundo motivos del recurso, con respecto á la por- 
sonalidad de D. Cayetano Berga para reclamar el eum-j.  
plimiento del contrato de arriendo de i.° do Febrero* 
de 1865, son inaplicables al presente caso, en que^alia*;; 
hecho constar  que la demandada liabia rcconocureRior 
inqu il ino  suyo á D. Cayetano Berga, recibiendo del m is 
m o los -alquileres devengados basta 1.° de Mayo de 1866; y 
que, aun  cuando 110 mediara e s ta  ra z ó n , te ¡alia de p er 
sonalidad en el lit igante no  pudiera admitirse como.iun- 
dam ento  para  un recurso de casación en el fondo por 
ser u n a  de las causas expresadas en el aft.  1.013 de la 
ley de Enjuic iamiento civil para los recursos en 1a forma:

Considerando que tampoco pueden tener aplicación 
las leyes que se invocan en el tercero y cuarto motivos, 
referentes al valor y eficacia de la cosa juzgada ,  ya por 
no  haberse opuesto ni  podido oponer esta excepción, en 
razón de que la actual demanda iué contestada antes que 
se sustanciara y fallara el juicio de desahucio; ya porque 
la sentencia de 24 de Julio de 1866 no puede perjudicar 
á D. Cayetano Berga,  que no fué parte  en aquel juicio, 
en nombre propio, como acciona en el presente:

Considerando que la Sala sentenciadora no lia infrin
gido las leyes y doctrinas que se citan én el quin to  mo
tivo del recurso , relativas á que el demandante  debe ju s 
tificar los hechos-y  fundamentos de su dem anda;  por 
cuanto la S a l a , al estimar que Berga los h a  probado, ha  
apreciado en uso d e sú s  atribuciones el resultado, no Sólo 
del reconocimiento practicado en v ir tud  del auto para  
mejor proveer á que .se refiere el r e c u r r e n te , sino tam 
bién de todas las demás pruebas sum in is tradas por tes 
p a r t e s :

Considerando que tampoco h a  infringido la  ley 16, t í 
tu lo  2 2 d e la  Part ida  8 .a, ni la doctrina basada en la m isma 
que se citan como sexto motivo de casación, referentes á 
1a congruencia que deben guardar las sentencias con las 
peticiones de los l it igantes;  porque D. Cayetano Berga, 
en lo principal de su escrito de contestación al de agra
vios, solicitó term inantem ente  la confirmación de la sen
tencia de pr im era  in s tan c ia , como después la acordó la 
S a l a ; y aunque el mismo d e m a n d an te , en el otrosí de 
dicho escrito , pidió subsidiariamente  que 110 pudiendo 
ten e r  electo los dos primeros extremos de su demanda 
por habérsele lanzado ilegalmente de la casa se accedie
se al tercero, es evidente que la Sala, sin faltar á la con
gruencia , pudo acceder á la petición que estimase _ más 
Justa prescindiendo de las dificultades que en la ejecu
ción de 1a sentencia puedan ofrecer tes novedades ocur
r idas durante  la sustanciacion del pleito independiente
m ente  del mismo:

Considerando, por último, que 110 son aplicables tes 
doctrinas consignadas en las sentencias de este Supremo 
Tribunal  citadas como sétimo fundamento del recurso, 
porque habiéndose demostrado a ju i c io  de la Sala que 
la demandada ha  faltado al cumplimiento del contrato  de 
a rriendo , es una  consecuencia necesaria el que tenga que 
abonar al arrendatario los daños y perjuicios que le haya  
ocasionado con tal motivo, como se expresa en la sen 
te n c i a , reservándose para otro juicio el de term inar  1a 
cantidad á que asciendan dichos perjuicios, y en él es 
donde podrán tenerse presentes aquellas doctr inas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María Teresa de Córdoba, á la que condenamos á la pér
dida del depósito, que se d istr ibuirá  con arreglo á 1a ley, 
y  en las cos tas ; devolviéndose los autos á la Audiencia 
de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará  en 1a Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y  f i rm a m o s .=  Mauricio García. =  José María Cáce- 
res. =  Laureano de Arríela .=- Valentín  G a r r a ld a .^  José 
María Haro. =  Joaquín Ja u m ar .= Jo sé  Ferm ín  de Muro.

Pu b l icac io n .= L e id a  y publicada fué la anterior  sen
tencia  por el limo. Sr. D. Joaquín Jauinar de la Carrera, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i 
m era  el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 81 de Enero  de 4870.=Gregorio Camilo García*

A NUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

E n  v ir tud  de lo dispuesto en el art. 5.° del decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Abril último, quedan desde 
esta fecha expuestos al público en el claustro alto del 
edificio que ocupa este Ministerio de Fomento los planos, 
mem orias  y presupuestos de los proyectos para la cons
trucción de Escuelas públicas de primera  enseñanza y 
el informe emitido por la Comisión encargada de cali
ficarlos.

Madrid 8 de Febrero de 4870.^=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 10 del actual, desde las diez de la m añana  á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a ,  cuyas carpetas de señalamiento lleven los n ú 
meros del 1.141 al 4.241 inclusive, que comprenden 436 
depósitos respecto á los p r im e ro s , y del 554 al 565, tam 
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 8 de.Febrero de 4870.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones,
Condiciones tajo las cuales ha de sacarse ápública subasta

la conducción d iaria  del correo de ida y  vuelta entre
Betanzos y  el Ferrol.

4.a E l contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 
ida  y vuelta  desde Betanzos al Fe rro l  la correspondencia  
y  periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de n inguna  clase , d is tr ibuyendo en su tránsito  los p a 
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los. que de 
ellos partan  para otros destinos.

3.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del t ráns ito  y 
extremos se fijarán en el i t inerar io  que forme la Direc
ción general de C om unicaciones, que podrá a lterar  se
gún  convenga al mejor servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá  al' contra tis ta  en el papel cor
respondiente  la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto de 
ho ra ;  y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Pa ra  el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el número suficiente de caballe
r ías  mayores s ituadas en los puntos más convenientes 
de la l ínea ,  á juicio del Jefe de Comunicaciones do la 
Cor uña.

5.a E s  condición indispensable quip Jos conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de 1a conservación 
en buen estado de.las maletas en que se conduzca 1a cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contratis ta  correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importo 
al precio establecido en el reglamento  de Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adm i
nistración, esta,  para el re sarc im ien to ,  podrá ejercer su 
acción contra la lianza y.bienes de aquel.

9.a La  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en 1a refe
rida  Sección de Comunicaciones de la Ooruña.

40. El contrato  durará  cuatro años, contados desdo 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará 
al comunicar 1a aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratis ta  á 1a Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda  procederse á nueva subasta ;  pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen u n  nuevo remate, ó 
hubiere  que proceder á un  segundo, el contra tis ta  ten
d rá  obligación de continuar por la tech a  tres meses 
m ás bajo el m ismo precio y condiciones. Si el c o n t r a t i s 
ta  no se despidiera del servicio, Ja Administración podrá 
/subastarlo nuevamente, una vez term inado el compro

miso, si así lo creyera  conveniente ó hub iera  quien lo 
solicitara. Dos tres  meses de despedida , cualquiera  que 
sea 1a época en que se baga u na  vez te rm inad)  el con
trato  , empezarán á contarse desde el dia en que se re 
ciba la común i cae ion.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario va r ia r  en parte  1a línea designada y dirigir Ja cor
respondencia por otro ú otros pun tos ,  serán de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  poro si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de dis tanc ias ,  el Go
bierno de terminará  el abono ó̂  rebaja de h i parte cor
respondiente de 1a asignación á prorata. Si Ja línea se 
variase del lodo, el contra tis ta  deberá c o n te s ta r , dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el a v i s o , si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
nueva  línea que se adopte: en caso de negativa  queda al 
üófeierno éTderecho dédñíbas ta r  'ñííbYamente"II servicia; 
dé..que se trata.  Si hubiese necesidad de suprí ih ir  la Ib- 
h é á ,  '-él Gobie rno 'av isa rá-a l  oóntrat ís ta  con tifé mes (te 

•Idátói pac ion para qué re tire  el servicio , sin- ifluo tengU; 
r o d t f  Morocho' á in d em n iza c ió n  ^  • A 1 ¿i,.,

f e  Latembastá;# ^ t n c i a í # e # | |  G a# Ja  y fio le ti^  
de ía proviríma $ M a  Coií^ ^ v p o r . . ^ Í í t e n i 4 s  m m éi 

dios acostumbrados,, y tendrá  lugar ante  el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Betanzos y el Ferrol, 
asist idos de los Joles de Comunicaciones de los mismos 
puntos,  el dia. 3 de Marzo próximo, á la hora  y en el local ' 
que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate  será te cantidad 
de 4 .55Ü escudos anuales ,  no pudiendo admitirse  propo
sición que exceda de esta suma.

45. Pa ra  presentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar préviamente Cn la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en una  de las A dm in is tra 
ciones de Rentas de Betanzos ó el F e r r o l , corno depen
dencias de la Caja general de Depósitos, ' la sum a de ISO 
escudos en metálico, ó su equivalente en t ítulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta 'á .los  interesados,.ménos 1a correspondiente 
al mejor postor, que quedará  en depósito para  garan tía  
del servicio á que se obliga has ta  la conclusión del co n 
trato.

46. Las proposiciones s e l la rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la  cantidad en que el lic itador se 
compromete á prestar  el se rv ic io , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada  cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la. carta  de pago original 
que acredite  haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente  por la que 
conste su apti tud  lega l ,  buena  conducta,  y  que cuenta  
con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta d u 
rante  1a media hora  anter io r  á 1a fijada para dar princi
pio al acto ,  y u na  vez entregados no podrán retirarse.

48. Itera extender las proposiciones se observará  la 
fórmula  s ig u ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Betanzos al Ferro l  y vice versa por el precio 
de .  escudos a n u a l e s , bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. A. el Regente  del Reino.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó c láusulas con
d ic iona les , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta  del remate, declarándose este e n  favor del 
mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación superior,, 
para  lo cual so rem it irá  inmediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de tes proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á 1a voz por espacio de m edia  hora, 
pero sólo entre  los autores de tes propuestas que h ub ie 
sen causado el empate.

21. I ieeha  la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contra to  á escri tura  pública, siendo de cuenta  del 
rema-tan te los gastos de su o torgamiento y de dos copias 
s im p le s , y otra en el papel sellado correspondiente  para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el serv'cio, no se podrá  subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.'

23. E l  rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
110 cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de 1a escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de tes pro
posiciones que se hagan ,  como igualm ente  1a forma y 
concepto de 1a s u b a s ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación 1a libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de r e m a te , teniendo siempre 
cn c u e n ta  el m e jo r  se rv ic io  púb l ico .

Madrid 2o de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción d iaria del correo de ida y vuelta
entre  A lm ería  y Adra.
4.a E l  contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y  vuelta  desde Alm ería  á Adra  1a correspondencia y 
periódicos que le fueren en tre g ad o s , sin excepción da 
n inguna  clase, d is tr ibuyendo en su tráns ito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
partan  para  otros destinos.

2.a L a  distancia de 64 kilóm etros que comprende esta 
conducción debo ser recorrida  en 40 horas 30 m inutos;  y 
las de entrada y salida cn los pueblos del t ráns ito  y ex
tremos se fijarán en el i tinerario que forme la Dirección 
general de C om unicac iones , que podrá  a lte rar  según 
convenga al mejor servicio.

3.a Po r  los retrasos cuyas causas no.se justif iquen de
b idamente  se exigirá al c o n tra t i s ta -en  el papel corres-  
pendien te  1a m ulta  de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á 1a tercera falta de esta especie podrá  rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contra tis ta  los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Pa ra  el buen desempeño de esta conducción de 
berá tener el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
l lerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la l ínea ,  á juicio del Jefe de Comunicaciones de Al
mería.

5.a E s  condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad  y  dete
rioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  (líe tes 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La  cantidad en que quede rematada 1a conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en te refe
r ida  Sección de Comunicaciones de Almería.

40. E l  contrato  du ra rá  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar 1a aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión principal  respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva  subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo remate  ó h u 
biere que proceder á un  segundo, el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita  tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contra tis ta  no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá  subas
tarlo nuevamente ,  u n a  vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualqu iera  que sea la épo
ca en que se haga una  vez term inado el contrato, empo
zarán á contarse desde el .día en que se reciba la co m u 
nicación.

42 Si durante  el tiempo de este contra to  fuese nece 
sario variar en parte  la l ínea designada y dirigir Ja cor
respondencia por otro u otros puntos ,  serán de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna . ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias ,  el Gobierno 
determinará  el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la. asignación á prorata. Si la. l ínea se variase del 
todo, el contratista  deberá co n te s ta r , dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á con I i ¡mar el servicio por Ja. nueva línea, 
que se adopte: en caso de negativa-queda al Gobierno el 
derecho de subastar  nuevamente  el servicio de que se 
t rata.  Si hubiese necesidad de suprim ir  la línea, el Go
bierno avisará al contra tis ta  con un mes de anticipación 
para  que retiro el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

>13. La subasta  se an u n c ia rá  e n  la G a c e t a  y  Bolelin  
ollcial de la provincia de Almería  y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá  lugar ante el Gobernador de di
cha provincia y Alcalde de Adra, asist idos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Marzo 
próximo, á la hora  y en el local que señalen dichas Au
toridades.

4 4. El t ipo m áxim o para el remate será la cantidad 
do 2.450 e scudos  a nuales ,  no pudiendo admitirse propo
site on que exceda, de esta suma.  ̂ «

44. Itera presentarse como licitador será condición

precisa depositar préviamente  en la Tesorería de Hacien
da pública de 1a provincia ó en 1a subalterna de Rentas 
de Adra, como dependencias de 1a Caja general de De
pósitos, la sum a de 200 escudos en metálico ó su equi
valente en t ítulos de la Deuda del Estado ; la c u a l , con
cluido el acto del rem ate ,  será devuelta  á los in te resa
dos,  menos la correspondiente al mejor posto r ,  que 
quedará en depósito para garantía  del servicio á que se 
obliga has ta  1a conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
compromete á prestar  el servicio , así como su domicilio 
y firma,, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito preyenido en la 
condición a n te r io r , y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su .ap ti tud  legal, buena conducta , y que cuenta  
cófiHPécursos para  desempeñar el servicio que licita.
:A%  Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 

. jígcí samen te en poder del Presidente  de la subasta  du 
dable,  la media hora  anterior  á  la fijada paya dar p r inci-  
$jp- al acto; y u na  vez entregados no podrán re tirarse. 
m S j  Pa ra  extended tefeproposieioneséso observará la ■: 

.íÉfmkla siguiente : .V/v .. Al "-
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Alm ería  ú Adra y vice versa, por el precio
d e   escudos anuales, bajo las condiciones-contenidas
en el pliego aprobado por S. A. el Regente  del Reino.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se ex
tenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se remitirá  inmediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se abr irá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media  
h o r a , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escri tura  pública ,  siendo de cuenta  del 
rematante  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples , y otra en  el papel sellado correspondiente para  
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará  sujeto á lo. que previene 
el art .  5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el otor
gamiento de la e sc ri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente  la  forma y 
concepto de la subasta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta  el mejor servició público.

Madrid 40 de Enero  de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general del Patrim onio  
que fué de la Corona.

Se saca nuevam ente  á  pública y doble subasta, con 
la rebaja de un  30 por 400 del precio de su tasación, el 
edificio conocido con el nom bre  de Parador del Rey, en 
Aran juez ;  cuyo acto tendrá  lugar s im ultáneam ente  en 
esta Dirección general y en la Adm inis tración del P a 
trim onio  que fué de 1a Corona en aquel Sitio el dia 45 del 
corriente mes, á la u na  y m edia  de su tarde.

El  pliego de condic iones s.e ha l la rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los l ic itadores que quieran  tomar parte  
en 1a subasta.

Madrid 5 de Febrero  de 4870.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan n u e 
vam ente  á pública y doble subasta  el a r rendam ien to  del 
Quinto de Titúlete, dividido en dos pa r tes ,  en concepto 
de pasto y labor, y con los aprovechamientos de la re ta 
ma, esparto y caza; cuyo acto tendrá  lugar  s im u ltánea
mente  en este centro directivo y en 1a Adm inis trac ión  
del Pa tr im onio  que fué de 1a Corona en Aranjuez el dia 45 
del corriente  mes, á te una de su tarde.

E l  pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los lic itadores que quieran tom ar parte  
en la subasta.

Madrid 5 de Febrero  de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública,
El dia 40 del actual, desde las diez de la m añana  á las 

dos de 1a ta rd e ,  satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre de los bonos del Tesoro, cuyas 
carpetas estén señaladas con los núm eros 674 al 686.

Madrid 8 de Febrero  de 4870.=E1 Tesorero Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

E l  dia 10 del actual , desde las diez de la m añ a n a  á tes 
dos do 1a tardo, satisfará esta Tesorería  Central los bonos 
amortizados en 30 de Diciembre, cuyas carpetas tengan 
los núm eros 35, 36 y 37.

Madrid 8 de Febrero  de 4870.--=El Tesorero Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por  falta de franqueo en  7 de Febrero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

468 Blas Perez ....................................... Soria.
469 Catalina G u e r ra .......................... .  Zaragoza.
470 Félix  Moreno - . . ..........................Coruña.
471 Felipa V e g a   ..................... Valencia;
472 Francisco Ramírez  ---------  Valladolid.
473 Joaquín Muñoz............................... San tander . '
474 José María G o ñ i ........................... Corella.
475 José Santos  ...........................  Montevideo.
4 ¡Q Jesusa M ar t in .................................Valencia.
477 Juan P e ñ a  ........................Pozuelo.
478 Josefa R o d r íg u ez ..........................Granada. •
479 L ibrada Martin   ................. Segovia.
480 Luisa  Mart in ......  ......................Villacañas.
484 María Cabaje.................................. ‘ Málaga.
482 Manuela Ibañez ......... : Valladolid.
483 Miguel Vidal.............................. . . .  Valencia.
484 Manuel Salazar. >.  .........................Valladolid.
485 Manuel P r a d o ................................ Sevilla.
486 Prudencio S a n z ............................ • Chinchón.
187 Pedro M a r t ín e z . .    Zamora.
488 Pedro del R i o .  ............................ Lugo.
489 Quintín  E ch ev arr ía ..................... Búrgos.
490 Santiago P rad o s ............................  Murcia.
491 Ricardo J im é n e z    Sevilla.
492 Teresa Rodríguez.........................  Lugo.
493 Vicenta Molina.......... ....................Zaragoza.
494 Vicente L lo b e t . . . . . .  ■.................  Montevideo.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, J u a n  
Moratilla.

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta  

económica.
E n  cumplimiento de l o  dispuesto por el A lm iran taz 

go en 24 de Enero último, se saca á pública subasta  el 
sum in is tro  do medicinas y sus envases pá ra los  buques de 
guerra  y establecimientos de la A rm ada  en este Depar
tam ento  por el término de dos años, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se in se r ta ;  habiéndose 
señalado para el remate, que ha  de tener  lugar ante  las 
Juntas 'económicas de este mismo Departamento y de los 
de Ferro l  y Cartagena, el dia 10 de Marzo próximo, á la 
uña  do la tarde , á cuya hora  debe pr incipiar  el acto; ad -  
v.irilándose que dicho pliego se ha lla rá  también de m a
nifiesto en las Secretarías de las expresadas Jun tas  cn 
las horas hábiles de oficina los dias no feriados.

San Fernando l.° de Febrero de 4870.=Bonito  B u i -  
trago.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  ide C á d i z .—  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación el suministro  de medicinas y envases que se
ne ce s i tan  en el Departamento de Cádiz pama los buques 
de guerra y estable cimientos de la A rm a d a  durante  
dos a nos.

eoxDien)n ios ¡ose 10c 1 a lios.
4.' Será obligación del contra tis ta  proveer do m edi

camentos simples y compuestos y do sanguijue las ,  con 
sujeción al reglamento aprobado por real orden de 20 de 
Marzo de 4867, á los buques que se-armen en este Depar
tamento, á los del Estado surtos en el Caño de la C arra
ca ,  al arsenal y demás establecimientos de Marina del 
mismo Departamento ; y finalmente, las que se? le pidan 
para  la gente de mar ó de t ierra  que hayan de t rasp o r
tarse  en buques de guerra  ó del comercio para  las a ten 
ciones del servicio, como también los que se destinen

para  buques del Estado ó e s tac io n es , provistos por e 
expresado Departamento.

2.a Igualmente  lo será el su m in is tra r  los envases de 
las formas y dimensiones proporcionadas , los cuales de
berán ser de c r is ta l ,  v id r io ,  porcelana, baria; ó madera, 
según el objeto á que se des t inen ,  y estar dispuestos y 
preparados con sujeción á tes notas aclaratorias puestas 
al final del reglamento citado, el cual se ha lla rá  de m a
nifiesto en la Secretaría  de 1a Comandancia  general del 
Departamento. Dichos envases han de tener estampados 
en sus fondos ó costados el poso neto de su cabida con 
p in tu ra  permanente ,  que se renovará  por cuenta  del con
tratista  al verificar el reemplazo del consumo de medici
nas si se observa que no están bien claros.

3.a Dichas medicinas,  sanguijuelas y envases han  de 
ser de superior calidad, y no se recibirán tes que nq ten 
gan esta c ircunstanc ia  ni aquellas en que se adviertan 
mezcla ó adulteración.
. ..4.a Loa  precios’ tipos ó admisibles de las nqecjicinas, 

.sanguijuélas 'y  env ases : son los que se scñatenjeiá 1a re 
lación ad jun ta  núm. 4. , f ; # A g í

5 .a S i : se necesítaren..,para; las atenciones expresadas 
en íp condición 4.a a lgunas  medicinas 110 coipfiléndidas v 
en d icha  relación , se rá  t a m b ié n ' obligaéion | e i : c o n t r a -  > 
tis ta  fac i l i tar ías , considerándosevcoifiq p r e c j^ f ip o  p a ra  s 
-'eilaS'Tns tres cuartas  pártcshdei qué' señala la:'% rí laSrar- > 
m acéutica  v igente ,  con la baja  además del tanto  por 
ciento por que se le adjudique el suminis tro.

6 .a Deberá facilitar en el término de tres dias el reem 
plazo de las medicinas consumidas en los buques , depó
sito del arsenal y otros pun tos ,  y en el de 40 dias á lo 
sumo las correspondientes á los buques que se a rmen de 
nuevo.

7.a E n  el acto de despacharse tes medicinas y enva
ses se someterán á u n  escrupuloso reconocimiento de su 
estado, calidad y can t idad ,  el cual se verificará  por el 
Jefe de Sanidad del arsenal y Farm acéutico  del hospi
tal m il i ta r  de San Cárlos , en presencia  del Médico del 
buque ó establecimiento á que vayan destinadas. C uan
do el expresado Jefe lo juzgue necesario, se pract icará  el 
análisis químico de las sus tancias  que consideren a d u l 
te radas ,  á  cuyo, fin .facilitará el asentis ta  los útiles y re
activos necesarios; y de esta diligencia se extenderá  acta  
dup l icada ,  firmada por los individuos que concurran  al 
reconocimiento , de cuyos ejemplares se elevará  uno al 
Jefe superior m il i ta r  del Departamento y otro al In spec
tor de Sanidad del mismo.

8.a Adquirida  la seguridad del buen estado y exacti
tu d  del peso de todos los medicamentos y efectos, ó des
pués de haberse  cambiado en el acto los que no reúnan  
tes condiciones re fer idas ,  á lo que no podrá negarse el 
contra tis ta ,  au to r iza rán  la guia  el Jefe de Sanidad y el 
Farm acéutico  con la nota de reconocido y de recibo, fir
m ando á continuación. Inm ediatamente  sa ldrán las m e
dicinas y efectos para  su d e s t in o , considerándose en el 
acto efectuada 1a entrega, á lo cual debe hallarse presen
te el Oficial de Adm inistración que corresponda.

9.a Será también obligación del contra tis ta ,  cuando se 
efectúe el desarme de u n  buque ó este haya  de pe rm a
necer m ucho tiempo en el arsenal,  hacerse  cargo, prévio 
reconocimiento, de las medicinas y .envases ,  aun cuando 
hubiesen  sido facilitadas por otro a sen tis ta ,  recibiendo 
unas y otros por el mismo precio de su con tra ta  si su 
conservación es buena y no h a  desmerecido la calidad y 
bondad de los efectos.

40. E l  reconocimiento de que t ra ta  la condic ión a n 
terior tendrá  lugar  en el almacén general del arsena l  
por el Jefe de Sanidad del mismo y el Farm acéutico  del 
hospital  m il i ta r ,  con asistencia del Médico y del Oficial 
de Adm inis trac ión del buque ó establecimiento á .que 
correspondan los efectos que se reconozcan, del G uarda-  
almacén y del con tra tis ta  de m edicinas,  ó de un  depen
diente suyo en quien formalmente  delegue, con el fin de 
qu e ,  term inado el acto y ex tend ida  1a guia  de tes medi- 
einas y efectos de que deba hacerse cargo ,  tes reciba I n 
media tam ente  y expida la vue lta  de guia  correspondien
te;  y si resultase hallarse deterioradas a lgunas d é l a s  
medicinas ó efectos, se a rro ja rán  al agua en presencia de 
tes personas nom bradas ,  todas las que firmarán el acta 
que se extienda por t r ip l ica d o , de que se rem itirá  un 
ejemplar al Jefe superior m il i ta r  del Departamento , otro 
al Jefe de Sanidad y otro al Jefe adm in is tra t ivo  del 
mismo.

41. No será obbgacion del asentis ta  costear 1a re m i
sión de tes medicinas y efectos de su sum inis tro  á los 
buques y demás destinos ; debiendo practicarse esta, ope
ración por individuos de m ariner ía  u otros dependientes 
del Departamento.

42. El asentis ta  deberá ser Farmacéutico,  aprobado y 
autorizado con arreglo á las órdenes vigentes.
O B L IG A C IO N E S  Y G A R A N T Í A S  P A R A  E L  C U M P L IM IE N T O  D E L  

C O N T R A T O .

43. L a  duración del contra to  será de dos años, conta
dos desde el dia que se firme la escritura.

4 4. Si el asentista  no entregase oportunam en te  las 
medicinas, sanguijuelas y envases que se le pidieran, se 
adquir irán  á su costa en tes boticas de la población, y 
además se le im pondrá  u n a  m u lta  d e ‘la cuar ta  parte  de 
su valor según contra ta  ; y repit iéndose esta falta por 
tres veces, quedará  rescindido dicho contrato, ad ju d icán 
dose á la Hacienda 1a fianza prestada.

4 5. E l  asentista  110 deberá facilitar pedido alguno de 
medicinas, sanguijuelas y envases, ni  recibir  las de que 
t ra ta  1a condición 8.a, sin que preceda providencia del 
Ordenador del Departamento y el reconocimiento á que 
se refiere la 7.a

46. Se fija como g aran t ía  provisional para tener parte  
en la licitación la cantidad de 100 escudos , y como 
fianza para  responder del cum plim ien to  del contra to la 
de 2.400 escudos en metálico , ó valores equivalentes en 
títulos de la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

47. Serán de cuen ta  del rem atan te  los gastos de la 
escritura  del contrato , u na  copia testimoniada y 20 e jem 
plares impresos para uso de las oficinas, todo con arreglo 
á la real orden de 6 de Octubre de 4866.

48. La  licitación se verificará sim ultáneam ente  ante  
las Jun tas  económicas de los Departamentos de Cádiz, 
Ferro l  y Cartagena, y  provincias m arí t im as que designe 
el Almirantazgo.

49. Además de las condiciones an te r io re s ,  reg irán  
para  este contra to  y su pública licitación las condicio
nes generales aprobadas por el mismo Almirantazgo 
en 3 de Mayo último, que se ha llan  insertas en 1a G a c e t a  

d e  M a d r i d  de 7 del mismo.
San Fernando  3 d e 'S e t iem b re  de 4869. =  Franc isco  

José Alias.
Modelo de p roposición.

D .N .N . ,  vecino d e  , por propia y  exclusiva re 
presentación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  ó 
sociedad, compañía  -tal, para  lo que se ha lla  competente
m ente  autorizado, hace presente que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones para 1a subasta  del su m in is 
tro de medicinas, sanguijuelas  y envases á los buques y 
demás atenciones de Departamento  de Cádiz, insertos en
el Boletin  oficial de 1a provincia  de. . . . ,  n ú m  , se
compromete  á verificar dicho servicio con estr ic ta  suje
ción al referido pliego y á  los precios que se m arcan  como
tipos, ó con la baja de  (por letra) tantos escudos
ó milésimas de escudo jus tos  por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

Relación de las m edicinas ,  sanguijuelas y  envases de que 
necesita sur tirse  la M arina  en el Departamento de Cá
diz  , con arreglo al reglamento vigente de 20 de Marzo  
de 4867 y tipo para  la subasta de cada uno de ellos, con 
relación al peso decimal.

P R E C I O S .

L’N1DADES Esc s i  Ms.

Aceite de a lm endras dulces  Kilóg.0. .  2
Idem de hígado de bacalao   Idem   4‘500
Idem de ricino....................................... Idem. . . .  4 ‘800
Acetato  amónico (espíritu de Min-

derero). . . . .  .*..................................... I d e m . . . .  4‘800
Idem plúmbico (sal de Sa turno p u 

rificada) ............................................ I d e m . . . .  4
Acido cítrico cris talizado...............  I d e m . . . .  5
Idem clorhídrico (m u r iá t ico ) , 22°

B eaum é...............................................  I d e m . . . .  0 ‘800
Idem nítr ico ,  35“ Beaum é................ I d e m . . . . 4‘800
Idem sulfúrico ,  06° Beaum é  I d e m . . . . 0 ‘700
Idem tánico (tanino)  .........  Gramo. . 07)14
Idem tártrico c ris ta l izado ................  Kilóg.0. .  3 ‘40¡)
Agua desfilada.......................................  I d e m . . . .  0 ‘2()0
Alcanfor................................................... I d e m . . . .  4‘0()ü
Alcohol de vino (espíritu de vino)

de 60 grados.  ................................ Idem.. . . 4 ‘200
Idem alcanforado.  ...........................  Idem.. . . 2 ‘200
Idem de c o d ea r ía  compuesto ( es

píritu de cod ea r ía )    ...........  I d e m . . . .  3
Idem de melisa compuesto (agua

carm eli tana)  ................................... I d e m . . . .  2‘S00
Idem de romero (agua de la Bel na

de H u n g r ía ) .................... ..................  Id em . . . .  2
A lm endras dulces  I d e m . . . .  l ‘20O
Almidonado t r ig o   I d e m . . . .  0 ‘500
Aloe suco tr ino ......................................  I d e m . . . .  2 ‘700
Amoniaco líquido 22° B e a u m é . . . .  I d e m . . . .  2 ‘200
Anís (el f ru to ) ....................  .............. Idem . . .  4‘200
Azúcar de p i ló n .................... .............  Idem.. . . 0*800
Azufre sublimado y lavado ...........  I d e m . . . .  0 ‘500
Bálsamo de Oopaiba ................  . . .  I d e m . . . .  4500
ídem de Opodeldoch.............. .........  Id e m . . . .  2 ‘500
I d e m d e T o l u .........................................  I d e m . . . .  8
Borato sódico (borato  de s o s a ) . . .  Idem   4‘600

riFC]0
u n i d a d e s

Fscs. Ms.

Carbonato submagnésico (leche de '
t ie rra) .  .  ...........................................  KilógF*. g

Idem potásico de ajenjos (sal de
ajenjos) ............ .. • I d e m . . . .  2*500

Idem bisódico (bicarbonato de sosa) I d e m . . . .  ^
Gateen ( t ierra  japónica) ....................  Idem. . . p
Cebada p e r la d a ..................................... . I d e m . . . .  Q‘600
C entaura  m e n o r ...................................  Idem -----
Cera b l a n c a   ........ .....................  Idem   2‘600
Cerato de carbonato  plúmbico (u n 

güento blanco)................................... Idem.. . .  ^‘400
Idem simple ............................................ I d e m . . . .
Clorato p o tá s ic o ...................................  Idem   3‘4qq
Clorido fórmico (c loroform o). . .  . I d e m . . . .  4̂
Cloruro férrico ( sesquicloruro  de

f ............... ..................................................  I d e m . . . .  10
r" I d & n m e  rete rico (sublimado corro-

)..... .................................................  I d e m . . . .  0
Mdífgglimercurioso precipitado (pre-
P  blanco)................................  Idem. . .  7
y[d<^p*'mercurioso sublimado al va-

-fió r (m e r c u r i o d u 1 c e)....................  I d e m . . . .  7
Idem móríico (hidroclorato  de m or

fina). . .  .'.  .......................................  G ra m o . .  OHOO
Crémor de tá r ta ro ................................  Kilóg.0. .  d‘600
Cuerno de ciervo calcinado y levi-

gado   .........................  . . .  Id em   pgQO
D ex tr in a .............. ................................ . I d e m . . . .  2
Electuario  de cscordio opiado  Idem., . .  6
Em plas to  de plomo compuesto*

(diaquilon gomado)....................... I d e m . . . .  2‘800
Idem m ercuria l  (de ran a  con m er 

curio)  ..........   ..  . . .  I d e m . . . .  4
Idem rojo de plomo (conforta tivo

de V ig o ) ...........................   . . . .  I d e m . . . .  3
Idem de resina  (a g lu t in a n te ) . . . . . .  Id em   2‘400
Esencia  de a za h a r .  ..................... G r a m o . . 0 ‘200
Idem de m e n t a . .    ............................  Kilóg.0. . '45
E sperm a  de b a l l e n a .................... .. I d e m . . . .  3
Esponja  p re p ara d a .............................. ' I d e m . . . .  20
E te r  nitroso alcoholizado (espíritu

de n itro  dulce)............................. .... I d e m . . . .  ’ 3
Idem sulfúrico ....................................... I d e m . . . .  4
E x trac to  de a c ó n i to .  ..............  I d e m . . . .  46
Idem de belladona...................... .. I d e m . . . .  41
Idem do úsen la .....................................  I d e m . . . .  41
Idem de opio acuoso...........................  Id em   60
Idem de qu ina  ca l izaya ..................... I d e m . . . .  20
Idem do ra ta n ia   ..................... Id e m   14
Idem de r e g a l i z . ................................... I d e m . . . .  1‘0OO
Idem de va leriana .    .............. .. Id e m . . . .  40
Idem de zarzaparr il la  (acu o so ) . . . .  Id e m   46
Flor  de m anzan il la  (p re n s a d a ) . . . .  I d e m . . . .  2
Idem de tila (p ren sad a ) .....................  I d e m . . . .  2‘400
Idem de viole ta (prensada) . . . . . . .  I d e m . . . . 3
Glicerina - • • • I d e m . . . .  4
Goma arábiga  e n te r a  ............ Id em   4{800
Grasa de cerdo. .  ................................  Id em   4
H ierro  reducido del óxido por  el

h id ró g en o ......................... - . I d e m . . . .  9
I i ipoclórito  calórico (cloruro de cal) I d e m . . . .  O‘8D0
Idem de sosa líquido (licor de L a -

b a r ra q u e )   ......................... Id e m   4*500
Hojas de b e l la d o n a .  .....................  I d e m   ‘1*800
Idem de salvia   ................  Id em   1*400
Idem de sen  ............ Id e m . . . .  4
Iodo p u r i f ic ad o .................................. .. I d e m . . . .  . 2 6
Ioduro de azufre .    . . . .  Id em   26
Idem m ercurioso  (p ro to ioduro  de

m erc u r io ) ......................... ' . . . .  I d e m . . . .  26
Idem potásico (hidriorato de potasa) Idem. . .  48
Jarabe simple..  .  ..............................  I d e m. . . . .  4
Idem de zarzaparril la  com pues

to (J. E. ) . . . . . . .  ........................ Idem   6
L inaza  e n te ra ................................... .... Idem . . .  0‘500
Maná en lág r im as .............................. Idem  . . .  4
M anganesa(b ióx idodem anganes ia)  I d e m .  . .  0‘800
Miel blanca d epurada .......................  Idem  . . .  4
Mostaza en tera  . . . ...........  Idem  . . .  0‘700
Nitrato  argéntico cristalizado. . Idem . . .  85
Idem id. fundillo (piedra infernal).  Idem . . .  85
Idem subismutico.  . . .  ................  . Idem . . .  46
Idem potásico ( n i tro  p u ro )  . . Idem . . .  4 ‘400
Oxido magnésico (m agnesia  calci

nada)    . . Idem . . .  6
Idem m ercúrico  (precipitado rojo). Idem . . .  7‘500
Idem zíncico (flores de zinc). . . . Idem . . .  5
Pom ada  m ercuria l  doble  .........  Idem ¿ . 6
Idem sulfurosa a lcalina  de Helu-

serich ....................................... Idem . . .  3‘500
Píldoras escilítieas (1a masa)..  - . . Idem . . .  40
Idem de cinoglosa (la masa).  . .  - . Idem . . .  25
Idem mercuria les  eclimburguen-

ses (la m asa)................... Idem . . .  46
Idem de extracto  acuoso de opio

de 2o m il ig ram o s ............................  Idem  . . .  80
Polvo de a lm izc le ................................  G r a m o . .  0 ‘300
Polvos arsenicales de F ra y  Cosme. Kilóg.0. .  7
Idem de cantáridas.   ......................... Id em   9
Idem de carbón vegeta l ..................... I d e m . . . .  4‘600
Idem de colofonia ..............................  Id em   0‘8Q0
Idem de c u b eb a  .........................  Idem.. . . .  .4
Idem de digital ...................................  I d e m . . . .  3
Idem de D o w e z ..................................... Idem   40
Idem de Seila .........................................  Id e m   4500
Idem de goma a ráb ig a .......................  Id e m   d‘800
Idem do goma tragacanto  .............. I d e m . . . ,  7
Idem de ipecacuana ............................  I d e m . . .  15
Idem de ja lapa ....................................  Id e m   8
Idem de m alvas .....................................  I d e m . . . .  4
Idem de qu ina  c a l i z a y a   . . . .  I d e m . . . .  8
Idem de r u i b a r b o ................................  I d e m . . . .  42
Quermes mi 11 era l ............................. *. Id em   48
Quina calizaya.............................. ........ Idem   6
Raiz de a l t e a .........................................  Id e m   0‘900
Idem de g e n c i a n a .  ............................ Id e m   4‘200
Sulfato a lum ín ico  potásico (a lum 

bre purificado)..................................  Idem . . .  0‘600
Idem id. potásico anh idro  (a lum 

bre calc inado) .   ............................  Idem  . . .  4‘200
Idem empírico (piedra lipiz) . Idem  . . .  4*500
Idem ferroso (sal de Marte). . . . .  Idem  . . .  0 ‘700
Idem magnésico (sal de la higuera) Id en; . . .  0 ‘600
Idem quínico (sulfato de q u in in a ) . G ra m o . .  0 ‘250
Idem zíncico (vitr iolo 'b lan c o ) . . . .  Kilóg.0. . 4‘200
Tárta ro  antim ónico  potásico (tár

taro cinético).....................................  Idem . . .  5
T in tu ra  de á r n ic a ................................  Idem . . .  4
Idem de asafétida ..............................  Idem . . .  2-500
Idem de can tár idas ..............................  Idem . . .  5
Idem de c a s tó r e o .............................. .. Idem . . .  9
Idem de cor teza  de na ran ja  com

puesta (co rroboran te  de W . Y.
H. T......................................................  I d e m . . .  4

Idem  de su c c in o ................  ..............  Idem  . . .  4
T rem en t in a  de V encc ia ....................  Idem  . . .  2
U ngüento  de a l t e a ................ .............  Idem . . .  4‘800
Idem de c a n tá r id a s .............................. Idem  . . .  4500
Idem de colofonia pálido (ungüen

to am ar i l lo )  ......................................  Idem  . . .  2
Idem de es to raq u e ...............................  Idem . . .  2‘400
Vino antiescorbútico  de la F. f ran 

cesa .....................................................  I d e m . . .  4500
Idem de ópio compuesto ( láudano

de S id e n h a m ). . ............................ Idem . . .  9
Cápsulas de c o p a iv a , conteniendo 

cada una  600 m il igram os de bá l
samo ....................... (............................  E l  ciento* 3

Espadrapo de Andrés  de la Cruz, 
de 30 centímetros de ancho .  . . .  M e t ro . . .  i

Papel espispásfico núm .....4 .............. Ciento. . 3
Idem id. del núm. 2 : ................. Id em .  . .  3
Idem id. del núm . 3.  .....................  Id em .  . .  3
Sanguijuelas  ................................... I d e m . . .  3
Tafetán ó espadrapo de seda in -  

g l é s ................ ....................................... Un ped.°. 0‘100
Envases de cristal fino reforzado  
con tupa exactamente esmerilada,  

de fábrica española.
D E  B O C A  A N C H A .

Cabida de G libras   U n o . . . ,  &-00
Idem de 5 id.. .  ..............................  Idem. . . .  2400
Idem de 4.id........................................  I d e m . . . .  d‘900
Idem de 3 id.......................................  I d e m . . . .  4500
Idem de 2.id ................................. Idem.. . .  4
Idem de l i d ................................ I d e m . . . .  0‘800
Idem de 10 o n zas   . . . .  I d e m . . . .  0‘600
Idem de 8 id ........................... I d e m . . . .  0*400
Idem de 6 id........................................  I d e m . . . .  0*400
Idem de 4 id ......................................... Idem   ^ 9 2
Idem de 2 id.................................... I d e m . . . .  01‘300
Idem de 4 i d ......................................... Idem   0*250

DE  B OC A  A N G O S T A .

lab i da de 6 l i bres...........................  Uno . . . .  nA
Idem de 6 id  .................. Idem.. . .
Idem de 4 id ................. .................  I d e m . . . .
Idem de 3.id ...................................  I d e m . . . .  4 ‘2w
Idem de 2.id...................................  Idem   4
Idem de I.id...................................  I d e m . . . .  0‘8ñü
Idem de 10 o n z as ...........................  Id em   0‘¿JW
Idem de 8.i d ............................... I d e m . . . .
Idem de 6.i d ..................................  I d e m . . . .  0 ‘« w



P RU CIOS.
U N I D A D E S Eses. Ms.

Cabida do 4 l ib ras ............................  Uno . . .  0*425
Id oíd do 2 id ............................... . .. Id e m . . . .  0*300
Idem do 1 i d .....................................  ldoin.. . .  0*200

Bolea cilindricos de porcelana fina 
con tapir de lo m ism o ,  de fabrica 

española.
Cabida do 0 l ib ras  ..................  Uno. . .  2

Idem do 4 i d ....................................  Idem.. . .  4‘700
Idem do 2 i d ....................................  I d e m . . . .  4‘200
Idem do 1 id. .................. I d e m . . . .  0*900
Idem de 8 onzas ........................ .. I d e m . . . .  0‘900

Orzas de barro blanco vidriadas, 
cilindricas , de boca estrecha, con 

tapa de corcho y sob re lapa de baldés.
Cabida do 6 l ib ras .............................  U n a . . . .  1

Idem de A id.....................................  I d e m . . . ,  0‘800
Idem de 2 id.....................................  I d e m . . . ,  0*600
Idem do 1 ;V> i d   .................... Idem. . .  0*500
Idem de 1 id .................................  Id em . . . .  0‘300

Botellas do vidrio oscuro fuertes,
cabida de cuartillo y m e d io . . . .  I d e m . . . ,  0*125

Cajas de madera forradas de z inc  
con tapa de corredera.

Cents. Cents. Cents.
De 44 largo, 28 ancho, 20 a l t o . , . .  Una . . . .  4400

88 ° 20 20 ....  I d e m . . . .  4
32 23 2 0 ....  I d e m . . . .  3‘800
28 20 1 8 ....  I d e m . . . .  3400
24 48 4 8 . . . . . . : , .  I d e m . . . .  3*200
18 44 4 5 ....  I d e m . . . .  2*600
46 42 4 2 ....  I d e m . . . .  2*200.
42 40 4 0 ....  I d e m . . . .  2

Cajas de madera machihembradas 
con cantoneras de zinc, ventilador  

en la tapa, asas, aldabillas 
y candados.

Cents. Cents. Cents.
De 70 largo, 38 ancho, 20 a l to . . . .  Una . . . .  760 38 24....  I d e m . . . .  7

50 28 2 0 ....  Idem   6*500
40 24 4 8 . .. I d e m . . . .  6
30 48 4 5 ....  í d e m . . .  5
San Fernando 27 de Agosto de 4869 .= L uis  R o ld a n .=  

Es copia .=Francisco  José Alias.
Notas aclaratorias al reglamento de medicinas á qne se 

refiere la condición  2.a de este pliego.
4.a Las sustancias líquidas se llevarán en las canti

dades necesarias para pronto uso de las boticas en fras
cos de cristal fino reforzado, de boca estrecha y tapa 
exactamente esmerilada; pero cuando ,sean  grandes las 
cantidades, deben las de repuesto llevarse en botellas de 
vidrio o scu ro , fuerte ,  encajonadas, á excepción de los 
ácidos, que han de tenerse siempre en frascos de cristal 
con tapa de lo mismo exactamente esmerilada.

2.a Los extractos, píldoras, 'sales, polvos, flores y otras 
sustancias secas se llevarán para pronto uso en frascos 
de cristal de boca ancha y tapa de lo mismo , conserván
dose las de repuesto en cajas de madera forradas de zinc.

3.a Los expresados envases de cristal blanco debe
rán ser siempre que se pueda de fábrica española.

4.a Los ungüentos y pomadas deben tenerse en fras
cos de porcelana para el despacho, y los de repuesto se 
llevarán en orzas de barro cilindricas, blancas, vidriadas, 
con tapa de lo mismo y sobretapa de baldés.

5.a Todos los envases, tanto de la botica como del 
repuesto, deben tener rótulos que especifiquen el nom 
bre vulgar del medicamento y el científico que queda 
establecido.6.a Las sanguijuelas se tendrán con barro en cajones 
de madera machihembrados, con ventilador en la tapa, 
aldabilla y candado.7.a Los buques cuyas dotaciones sean de ménos de 50 
plazas se reputarán coma de este núm ero para designarle 
las cantidades correspondientes de medicinas. Para- el 
mismo efecto se considerarán como de 50 plazas los que 
pasando de este número no lleguen á 75: como de 400 
los que pasen de 75; de 150 los de 425 á 475, y sucesiva
mente á este tenor.

Lo mismo debe emtenderse para los arsenales.
8.a En los puertos extranjeros donde se carezca de 

algunos artículos de los contenidos en este reglamento 
se suplirán ó reemplazarán por los que puedan adquir ir
se más análogos en sus propiedades medicinales y con
diciones.9.a P ara  las salidas de 'cualquier buque de un puer
to, sea este de la Península, de Ultram ar ó del ex tran
jero, y en que por la comisión que haya de desempeñar 
se considere por el Facultativo del mismo de reconocida 
utilidad algunas sustancias no prescritas en este regla
mento, ó el aumento de una ó más de las designadas, se 
le facilitarán desde luego, prévio el correspondiente pe
dido de dicho Facultativo y aprobación cuando sea po
sible del Inspector respectivo, ó en otro^caso del Profesor 
más caracterizado de la e scu a d ra , división ó b u q u e .=  
Francisco José Alias. S—33

Sociedad española de Crédito com ercial.
Estado de su situación en  34 de Enero de 4870.

. Escudos. Milésimas.ACTIVO.  • _
Caja y cuenta con el Banco de Españay Caja de Depósitos   48.066*559 %Efectos en cartera á cobrar y negociar. 393.331*532 
Fondos públicos: precios de adquisic ió n  ?>.. .................     4.630.858*768Cuentas corrientes......................................  347.794*428 %
Préstamos............................................ •.......... 35.062*494Obligaciones de la Sociedad..................... 5.443.700Inm uebles............................................... . .  8.489.872*910Moviliario........................................................  8.666*600V arios.. . . . .   ...............    4.063.489*943Ganancias y pérdidas  ............     43.845*250 %

T o t a l .  . . . . . . . . .  46.844.385*482%
Depósitos de valores...................................  8.490.733*890Garantías de préstam os  ................ 913.924*436

S u m a  t o t a l   26.249.040*208%
PASIVO.

Capital.............................................................. 40.000.000Acreedores diversos....................................  452.686*360Efectos á pagar............................................. 323.957*460Obligaciones em itidas..................................  6.000.000Cuentas corrientes.....................................  40.970*808Fondo de reserva........................................  26.770*854%
T o t a l .................... 46.844.385*482%Depósitos de valores...................................  8.490.733*890Garantías de préstamos.............................  943.924*436
S u m a  t o t a l .  . . . .  26.249.040*208 %

El Jefe de Contabilidad , A. de Lequerica. =  El Subdirector , Juan de Uhagon. X —255

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente c i to , llamo y emplazo por segunda 

vez á  todos los que se crean con derecho á  los bienes del 
patronato de legos que en el convento de carmelitas des
calzas de esta ciudad fundaron D. Juan de Alaminos y 
Doña Bernardina Toral,  su mujer,  para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde la ú ltima inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan á  ejercitarlo en la forma ordi
naria; 'apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 1.° de Febrero de 1870.=José María 
Ramírez de Aguilera .=Por  mandado de S. S Juan F  do 
Moya - ' X -ÍM 9

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins- 
tancia del distrito de Buenavista, refrendada por el E scribano D. Benito T am a y o , se saca por tercera vez á pú
blica y doble subasta un cigarral radicante en Toledo 
que ocupa una superficie de 48 áreas, 48 metros y 39 cen
tímetros cuadrados, todo cercado de pared, comprensivo 
de 280 árboles de albaricoques , 20 estacas de oliva, seis 
de almendro y cuatro parras , y en el centro una casa de 
planta baja en bpen estado; para cuyo remate está se
ñalado el dia 22 del a c tu a l , á la una de su tarde, simul
táneamente en la sala de audiencias de este Juzgado y e n  
la del-'de la ciudad de Toledo,-bajo el tipo de 8.000 rs., sin admitirse postura más baja.

Lo que se publica para conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.
Madrid 3 de Febrero de 4870.=  El Escribano, Benito Tamayo. X —250

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera, ins
tancia del distrito de la 11 Diversidad de osla capital, se 
cita, llama y emplaza, por el presente anuncio y término 
de 30 dias a la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia, del paradero de los documentos siguientes:

Una carpeta., mun. 3.5 d), sin fecha., presentada por 
I). Manuel do Cisma , Tesorero de los hospitales genera
les de esta capital , comprendiendo 28 juros.

Otra., miiii. 3.580, presentada, por el m ism o, su fecha, 
20 de Agosto de 1836 , que comprendía. 26 ¡uros.

O tra ,  num. 6.949, su lecha 23 de Febrero de 1837, 
presentada, por 1). Manuel Oarballo, Tesorero de la (lasa 
nacional de Beneficencia (antes Hospicio de pobres del 
Avo-María), que comprende t i juros.

Otra, tium. 8.391, su lecha 3L de Diciembre de 1837, 
presentada por L). Felipe Arroyo , en nombre do la Casa 
de niños expósitos de la Inclusa de esta capital, quecoin-,  
prende 15 juros.

O tra ,  núin. 2.447, su fecha 5 de Octubre de 4852, pre
sentada por D. Alfonso de C on tro las , Administrador de 
los hospitales generales de esta capital, que comprende 
54 juros.

O t r a , núm. 2.505, su fecha 42 de Octubre do 4852, 
presentada por el mismo Administrador, que comprende 
49 juros.

Otra, núm. 8.383 , su fecha 34 de Diciembre de 4837, 
reclamada por el Ayuntamiento de Madrid, y en su nom
bre el Tesorero D. Francisco Soriano, que comprendo 15 
juros.Y o tra ,  núm. 8.448, su fecha 31 de Diciembre d e 4837, 
presentada por D. Quintín Pcrogordo, de nueve juros 
pertenecientes á las memorias fundadas por D. Juan de 
España y Moneada.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzg a do , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del in 
frascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 5 de Febrero de 4870.= P o r  mandado de S. S.’ 
Juan Vivó. X —251

En vir tud  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Juan Gómez Mar- 
rodan, y dictada en los autos de quiebra de D. Manuel 
de Góngora, del comercio de esta población, se hace sa
ber que en ju n ta  general celebrada en el dia de ayer se 
han  aceptado por las dos mayorías de acreedores que dis
pone la ley las proposiciones de convenio presentadas 
por el acreedor D. Ernesto Capdevilla, las cuales son las 
s iguientes:

4.a En virtud de la cesión de bienes á favor de sus 
acreedores por el deudor, el proponente se hará  cargo del 
establecimiento que fué de D. Manuel de Góngora, así 
como de los géneros, créditos, acciones y derechos que le 
asistan ó puedan asistirle por resultado de operaciones 
de comercio, y podrá ejercer actos de dueño.

2.° Los acreedores de D. Manuel de Góngora, permi
tiendo al proponente que se haga cargo de cuanto an te
riormente se ha dicho, cesan á su vez del derecho que les 
asiste para enajenar los derechos que tienen contra Gón
gora, y recibirán por tal concepto el 15 por 400 de sus 
créditos á cuatro meses fecha de la aprobación de este 
convenio, sin reserva, ni limitación alguna.

3.a Al cumplimiento do lo ofrecido por el proponento 
no se obligan las pertenencias que fueron del Sr. de Gón
gora,  pues pudieran no ser bastantes ó tardar  en reali
zarse más de cuatro meses, sino que constituye obligación 
voluntaria y personal á favor de los acreedores de la 
quiebra.4.a Como compensación en la pérdida que sufren los 
señores acreedores, y como aumento proporcional á cada 
uno del tanto por 41)0 ofrecido, el proponente que suscri
be se obliga al pago de las costas causadas y de las que 
se causen hasta  la aprobación judicial del convenio, 
siempre que á él no se hiciese oposición ni suscitase in 
cidente a lguno, en cuyo caso la presente proposición 
quedaría nula y sin efecto alguno.

Madrid á 20 de Enero de I870.=E. Capdevilla.
Lo que se anuncia al publico por medio del presente 

edicto para que el que tuviere derecho á oponerse á la 
aprobación del convenio se presentí' ante este Juzgado á 
deducirlo dentro do los ocho dias siguientes á la celebra
ción de aquel; con apercibimiento d e q u e  trascurridos 
sin haberse presentado oposición legal se acordará su 
aprobación.Madrid 5 de Febre.ro de 1870. X —252

D. Antinio Atienza, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priedrahita de la Sierra y su partido &.o.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad y posesión 
de los bienes que constituyen el patronato real de legos 
fundado en Piedrahita de la Sierra, en el año de 1587 por Luis González Aranzo y su mujer Francisca de 13e- tanzos, para que en el término de 20 dias, cmitados des
de la publicación del presente segundo edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducirle en forma por 
medio de Procurador y Abogado provistos de los docu
mentos justificativos; advirtiendo que hasta ahora sola
mente se han presentado Doña Juana íbañez Sánchez y 
Vicenta González Oballe, como parientes de los fundado
res ; apercibidos que de no verificarlo así, trascurrido que 
sea el último término que se les concede, se dará al ex
pediente el curso legal y les parará perjuicio

Dado en Piedrahita á 8 de Enero de 4870.=Antimc 
A tienza .= P or  mandado de S. S . , Agustin Gómez de la 
Flor. X —253

En vir tud  de providencia del Sr. D. Manuel S an cho  
Guerrero, Juez de primera, instancia del distrito de k 
Magdalena de esta ciudad y su partido, dictada en au
tos testamentaría concursada, del Sr. D. Pedro de Valde- 
cañas y Uriortúa, se convoca á jun ta  general de acreedo
res para el exámen de créd itos , señalándose para su ce
lebración el dia 40 del próximo mes de Marzo, á las doci 
de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., sita er 
la calle de San Eloy, núm. 46.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores 
por mandado de S. S. firmo el presente en Sevilla á 3 di 
Febrero de 4870.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia. *
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CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 7 de Febrero 

de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las diez, se entró en el de

bate sobre el presupuesto de gastos generales del Estado; 
y leido el capítulo 2.°, que tra ta  del material de la Se
cretaría de la Guerra ,  dijo

El Sr. r e b u l l i d a : El estado de mi voz no me per
mite hacer  las observaciones que yo habría  deseado; así 
que me limitaré á decir que la economía de veinte y tan 
tos millones de que se hablaba no aparece en realidad. 
Por otra parte, la cifra á que asciende lo presupuestado 
en este capítulo es excesiva, y creo que podrían hacerse 
algunas economías. Yo no puedo ménos de concluir di
ciendo que, á ser nosotros pesimistas, dejaríamos correr 
el presupuesto tal como está, porque nada puede favore
cer más la causa que defendemos que el que rija en esa 
forma.

El Sr. l o p e z  DOim&GUEZ : La economía que hay 
en este presupuesto, si lo examina bien S. S., es de 2o 
á 30 millones; y la cifra del capítulo que se discute no 
le parecería á S. S. tan excesiva si tuviera presente que 
se tra ta  del material de todas las Direcciones y una por
ción de servicios, en los que se incluye el mapa de Es
paña, en cuyo trabajo hay que hacer grandes gastos.

Yo puedo asegurar que en punto á economías se ha  
llegado hasta lo ultimo. Yo no sé si dada otra organiza
ción podria hacerse algo más : creo que s í ; pero en la ac
tualidad la comisión no puede ménos de sostener el ca
pítulo tal como se p ro p o n e , porque la cuestión de orga
nización no es del presupuesto.

El Sr. t ü t a u : Voy á limitarme á unas brevísimas 
observaciones que creo son dignas de tenerse en cuenta. 
Hay cuatro Direcciones, que creo podrían reducirse á 
dos. La de Ingen ie ros , de los cuales no hay más que 
cuatro batallones, juzgo que podria unirse á la de Arti
ller ía ,  que ya tiene á su cargo 9.000 hombres y grandes parques á que atender.

La Dirección do Sanidad, que sólo tiene á su cargo el 
nombramiento de los Facultativos, podria refundirse en 
la de Adm inistración, á cuyo cargo corren ya los hos
pitales. Yo no dudo que esto es posible; y ya que no sea 
para el actual presupuesto, podrá tenerse en cuenta para 
cuando se presente ocasión oportuna.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Debo decir al Sr. Tli
ta u. que hace ya tiempo que en Francia se viene tratando 
de la reunión de las Direcciones de Artillería é Ingenie
ros , sin que se haya llevado á cabo todavía, ni tampoco 
en ninguna otra nación militar de E uropa,  porque pre
senta sus dificultades. Eri los Ingenieros lo de ménos es 
la gente a rm a d a ; lo importante son los m uchos ramos 
que tiene á su cargo, y se necesita estudiarlo mucho antes de resolver esa cuestión.

También se ha examinado algo el punto relativo á la lusion de las dos Direcciones de Sanidad y A dm inis tra
ción ; pero ni hay la economía que se cree , ni están tan 
demostradas las ventajas que podrian obtenerse.

Estas no son cuestiones que pueden resolverse en un

mom ento; os necesario mucho exámen y meditación 
para llevarlas a buen término, y sin esto nos expondría
mos á obtener mal resultado. Las observaciones, sin em
b a rg o , están cp su lugar para tenerlas presentes en oca
sión oportuna.Sin más debate fueron aprobados los nueve artículos 
do que se componía el capítulo 2.°

So leyó el 3.°, relativo al personal del Consigo Supre
mo y Juzgadas de Guerra.

Abierta discusión sobre él,  dijo
El Sr. r a m o s  CALDERON: Yo he comparado lo 

que costaba, el servicio á que este capítulo se refiere en 
el año 68 con lo que hoy se propone, y no veo economía 
alguna en él; siendo precjsq -tener en cuenta que hay que 
agregar aquí lo que cuesta el A lm irantazgo, cuya cifra 
figura en el presupuesto de Marina, y que hace subir el 
coste total del servicio á más de 3 millones, cuando án -  
tcs costaba ménos de esa cantidad. Y esto sucedo cuando 
cutre aquel presupuesto y este media, no sólo la revolu
ción , sino también la unidad de fueros decretada por el 
Gobierno Provisional.Esto consiste en que la unidad de fueros no se ha  lle
vado á electo más que á medias, pues se ha dejado toda
vía á la jurisdicción militar la parte criminal y la proce
dencia cíe las testamentarías. Tiene, pues, una jurisdic
ción ordinaria y otra extraordinaria con su primera ins
tancia y su alzada, para lo cual está el Consejó Supremo 
de la Guerra, que conserva las mismas facultades con
sultivas que ántes.La mayor parte de este capítulo podria desaparecer 
a d o p t a n d o  uno de dos medios : considerando al militar  
como ciudadano, en cuyo caso todo i r iaá  parar á los Tri
bunales del fuero común; ó considerando todos los deli
tos cometidos por militares como faltas de Ordenanza, 
y juzgándolos por medio de los Consejos de g ue rra ,  en 
cuyo caso sólo había necesidad del Tribunal de alzada, 
que podria componerse de cinco Ministros, tres militares 
y dos togados , pasando las atribuciones consultivas de 
ese Consejo al de Estado, que tiene su Sección de Guer
ra y Marina.Ahora que se t ra ta  de reformar la Ordenanza y del 
arreglo de los Tribunales podria tener lugar ésa refor
ma, que produciría una  no despreciable economía, y 
conseguiríamos concluir con todos esos fueros que no 
hacen más que producir competencias y aumento de 
personal.

El Sr. L O P E Z  D o m í n g u e z :  La organización del 
Consejo Supremo de la Guerra ha sido una  consecuen
cia del decreto de ley relativo á la unificación de fueros, 
pues en el Ministerio de la Guerra no se ha hecho más 
que desarrollar lo en él establecido. E n  ese decreto se 
ha  dejado á la jurisdicción militar el conocimiento de 
los delitos comunes cometidos por militares á que debe 
aplicarse el Código penal,  aplicación que deben hacerla 
Jueces especíales; y también se ha dejado la procedencia 
de las testamentarías. Yo no digo si esto podrá sufrir al
guna reforma ó no; pero en la actualidad no puede mé
nos de subsistir esa organización hasta tanto que otra 
cosa se resuelva por medio de una ley.

Dice el Sr. Ramos Calderón que la parte consultiva 
del Consejo Supremo de la Guerra debe pasar ai de E s
tado, y es preciso que tenga presente S. S. que esto no 
produciría economía de ninguna c lase ; pues si á los m u
chos negocios que hoy tiene á su cargo la Sección de 
Guerra y Marina se le agregasen los que hoy corren á 
cargo del Consejo Supremo de la G u e r ra , habría que a u 
m entar  el personal.

Hay también que considerar que la cifra que importa 
el personal de los Consejeros no es de la importancia 
que parece, pues gran número de ellos son Generales, y 
de no ser Consejeros cobrarían su sueldo de cuartel. Por 
lo demás, examino bien S. S. el presupuesto de 68 y 
verá cómo en el actual hay alguna economía.

La comisión , pues , no puede ménos do sostener este 
capítulo en la forma que se presenta.

El Sr. r a m o s  c a l d e r o s  : El Consejo de la Guer
ra quedaría mejor subsistiendo como Tribunal de alzarla 
y pasando lo consultivo al Consejo de Estado. De esto 
resultaría alguna economía; pero aunque no resultara, 
s i e m p r e  habria la ventaja de mejorar el sistema. Y como 
la reforma hecha es im perfecta , por eso decía yo que debe llevarse á su completo desarrollo.

El Sr. s o r r í i  : Desde luego el Consejo Supremo de la 
Guerra con atribuciones consultivas y de 'Tribunal tiene 
un nombre impropio. Es verdad que Consejos de guerra 
se llaman también los que en escala más inferior juzgan 
v sentencian en los delitos militares, y que siguiendocsa 
n om enc la tu ra , al que decide en definitiva de las causas 
v entiende en los fallos de los inferiores le corresponde 
el título que lk v a ;  pero es que esos Consejos de gue rra  deberían llamarse mejor Tribunales militares.

Dejando, sin embargo, la cuestión de nombre, loque 
importa es demostrar la necesidad o la  conveniencia del 
Consejo Supremo de que se trata después de unificados 
los fueros. Prescindiendo de ía división de la jurisd ic
ción militar en ordinaria y espLVial ó extraordinaria, lo que no se. comprende, /.cómo debia estar constituido ese 
Tribunal Supremo? Con una sola Salado tres Generales 
y un Ministro togado para el cargo de Asesor. Pues en 
v e z .  de esto hay un personal numeroso; de manera que 
con la unificación du fueros, en punto á organización de 
los Tribunales especiales y á  economías, hornos perdido.

Dice el Sr. López Domínguez que seria imposible se
parar del Consejo Supremo de la Guerra las atribuciones 
consultivas para llevarlas al Consejo de Estado. /Pues 
lio hay en este Consejo una Sección de Guerra y Marina á donde van las consultas de los Ministros de esos ramos? 
Pero añajlc S. S. que entóneos tendrían que pasar al Con
sejo de E stacó los  Ministros del Consejo Supremo de la 
Guerra. /Y  por qué? (El Sr. López Domínguez : Porque 
hay poco personal en el Consejo de Estado.) Pues yo 
creo que con el que tiene esa Sección basta y sobra para 
despachar bien y sin gran molestia todos los negocios.

Defendiendo el Sr. López Domínguez los Consejos de 
guerra  como T rib una les ,  decia que son m uy buenos 
porque cada uno es juzgado por sus pares. Hay equivo
cación en esto, pues los soldados son juzgados por Ofi
cia les ,  y lo más que puede decirse es que cada uno es 
juzgado por los de su tropa, pero no por sus pares. Yo, 
sin em bargo , no desconozco las ventajas de esos T rib u
nales como Jurados,  siempre que se limiten á entender 
en asuntos propios de su competencia y no quieran fa
llar sobre delitos comunes, pues tratando de estos han 
incurrido esos Tribunales en no pocos errores y hasta  
absurdos.

P or las razones indicadas creo que puede hacerse en 
el Consejo Supremo de la Guerra la reforma que pedi
mos , y que traéria u na  rebaja en el presupuesto del ca
pítulo que discutimos.

El Sr. m o n t e j o  : Señores, el Consejo de la Guerra 
no es una institución moderna : es m uy an t ig u o ; y no es 
sólo un Tribunal Supremo que falla las diferencias en
tre los Tribunales ordinarios de la jurisdicción militar,  
conociendo en definitiva do las causas y los negocios m i 
litares , sino también un cuerpo consultivo del Ministro 
de la Guerra para resolver los expedientes que 110 pue
den ir á otro centro. Así es que de un año acá ese Con
sejo ha despachado 8.000 expedientes, que no habria sido 
posible despachar en el Consejo de Estado sin un  gasto 
mayor, pues la mayor parte de los Auxiliares del Consejo 
de la Querrá son Oficiales del ejército que no devengan 
sueldo en esa oficina, aparte del que tienen según la gra
duación ó el empleo de cada uno en el mismo ejército.

He dicho que el Consejo de la Guerra tiene también 
atr ibuciones para resolver en las diferencias que surjan 
é n t re lo s  Tribunales militares ordinarios, y su Sala de 
Justicia entiende en definitiva en las causas que se si
guen por los m ism os; y ahora añadiré que esta Sala 
lleva despachados más do 800 expedientes desde que se 
dictó el decreto de unificación de fueros en 6 de Di
ciembre.

El Sr. López Domínguez 110 ha  dicho que sea im po
sible llevar al Consejo de Estado los negocios consu lt i
vos que despacha ei Consejo de la Guerra; ha indicado 
que no es posible hacerlo ahora ,  dado el poco personal 
del Consejo de Estado. En el de la Guerra muchos expe
dientes se despachan á las 48 horas, y esa celeridad, que 
muchas veces es necesaria, no seria fácil en el de E sta
do , porque los Consejeros no se reúnen todos los dias, y 
quedarían esas consultas sin evacuar durante más t iem 
po con perjuicio grave en algunos casos para los intere
ses públicos.

No quiero ser más extenso en contestación á lo dicho 
por el Sr. Sorní, pues las observaciones de S. S., más que 
impugnar el capítulo, han tenido por objeto indicar reformas en la organización fiel Consejo de la Guerra.

El Sr. s o r m z : Ya sé yo que el Consejo de la Guerra 
es antiguo ; pero cuando ese y los 'demás Consejos exis
tían no liabia Consejo de Estado, institución creada por 
la Constitución de 4812, que suprimió los Consejos Su
premos. Hoy la contradicción está en tener á un mismo 
tiempo Consejo de la Guerra y Consejo de Estado.

En cuanto á que pasando á este último los negocios 
consultivos de que entiende el primero habria que au 
m entar  el personal, 110 estoy conforme con el Sr. Monte- 
jo, pues los Consejeros de Estado podrian reunirse á m e
nudo,  y no habria tampoco mayor gasto por las manos 
auxiliares;  porque si los que hoy están en el Consejo de 
la Guerra no cobran sueldo en ese concepto, lo mismo 
sucedería si fueran á prestar sus servicios en el de E s t a 
do, caso de ser preciso en este aum entar  el personal.

Por lo  demás, no c o m p r e n d o  que porque una corpora
ción esté aglomerada de expedientes haya de crearse otra 
para conocer en los mismos negocios que aquella. '

El Sr. m o n t e j o  : Estamos conformes en dos cosas: 
pr im era ,  la necesidad de reformar eso y de que desapa
rezcan cuerpos que puedan ser incompatibles; segunda,

en que no es ahora la oportunidad de hacer tales reformas.
El Sr. D i n z  q u i n t e r o : Voy á hacer algunas ob

servaciones para que el Sr. Ministro do la Guerra se sirva tenerla,s en cuenta. El 'Tribunal Supremo de Justicia y el 
Consejo Supremo do la Guerra cuestan cási lo m ism o, y 
esta es una desproporción que sólo se explica por el mi
litarismo que ha venido siempre predominando, lo nijsmo 
en España que en otras partes, porque yo recuerdo que 
un Mariscal de Francia tenia, la costumbre de llamar pe- 
(¡irin á todo el que no era m il i ta r ,  hasta que un dra Ta- 
Ilcyraud le dijo: /  Qu'1 es-ce que veul dire peqrpiv ? Y le 
contestó el G eneral: Nous a,ubres, mili  taires, nous appe- 
llons pequin tou,l ce qni n'csl pqs m ü ü a ire .  A lo cual 
repuso Talleyrand : El nous a aires , bourgeois, nous, ap- 
pe llons inüílairc lonl ce qui r íe s lp a s  civil, jugando con 
el doble sentido de esta última palabra.

Pues bien: yo, que 110 quiero mal al Sr, Ministro de 
la Guerra, descaria que demostrase con sus actos que es 
el más civil de todos los Ministros de su departamento, 
y por lo mismo le ruego que haga en él todas las econo
mías posibles.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : 
No hemos de discutir sobre lo que pasará en Francia; 
pero el Sr. üiaz Quintero no podrá ménos de reconocer 
que en España los militares no tratan con ese desden á 
los hombres civiles, sino por el contrario los tenemos en 
alta consideración y estima; y en cuanto á mí, yo aseguro 
al Sr. Diaz Quintero que deseo civilizar la situación,  y 
será para mí un dia de placer aquel en que pueda ocu
par este puesto cualquiera de los hombres civiles del 
país. Por lo d e m á s , no por ser militares se pierde la 
condición de ciudadanos. La culpa de lo que S. S. la
menta la tenemos todos ; recuerde S. S. las circuns
tancias por que ha  pasado el país, y vea si encuentra en 
ellas la razón de por qué es un militar el que constante
mente ha desempeñado la Presidencia del Consejo. Así 
como los moderados no podían prescindir del General 
Narvaez, ni la unión liberal del General O’Donnell, la sU 
tuacion está representada hoy por el General P r i m , que 
es quizá el más civil que ha ocupado este puesto.

P or lo demás, el Ministro de la Guerra sp halla ankr 
mado de los mejores deseos de hacer todas las economías 
posibles; pero no creo que quepan muchas más en este 
capítulo después de las que se hicieron en el presupuesto 
anterior y las nuevamente realizadas en el que se dis
cute.E l Sr. D IA Z  q u i n t e r o  : Siento mucho que el señor 
Ministro de la Guerra haya creído que yo deseo que 
abandono ese puesto. Nada más lejos de mi ánimo. En 
cuanto á que no puedan hacerse más econom ías, creo 
que podria suprimirse el sueldo que perciben los del 
Cuerpo jurídico militar  cuando se hallan de reemplazo, 
y que según tengo entendido es la mitad del que cobran 
cuando se hallan en activo servicio.

No habiendo n ingún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra en contra, se procedió á votar por a r 
t ículos, siendo aprobado el 4.° nominalmente por 54 vo
tos contra 24 en esta forma :

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—Echegaray.—Co- 

ronely Ortiz.—Morales Diaz.—Monteverde.—Ferratges.— 
Alcalá Zamora (D. Luis).—Rosell.—Baldrich.—Soto.— 
Nieulant.—Masa.—Fuentc Alcázar. — Peralta.—Izquier
do.— Cascajares. — Villalobos. — Navarro y Ochoteco,— 
Damato. — Ortiz de Pinedo.—Moreno Benitez.—De Pe
dro.—Montejo.—López Domínguez.—RuizGómez.—Gar
cía (D. Manuel Vicente).—Montero Telmge.—Ruiz Z or
rilla (D. Francisco).—Silvela.—Oria.—Toro y Moya.— 
García Briz.—Valera.—Franco Alonso.—Villavicencio.— 
Ballestero.— Rodríguez (D. Vicente). —Uzuriaga.—Pas
cual.—Vidal y Villanueva.— Peset.— Moliní.— Sánchez 
B orguella—Navarro y Rodrigo. — Martos.—Rodríguez 
(D. Gabriel).—Jimeno Agius.—Fernandez de Córdova — 
Sr. Presidente.

Total, 51.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Franco del Corral.—Pardo Bazan.— 

Rebullida. — Delgado Pastor. — Pí y  Margall. — Capde- 
pon.— Itiber.—Gil Bcrges.—Paul y Picardo.—Moreno Ro
dríguez. —C bao.—Sorní.—Pal a u .—R u b i o (D. F ede 1* i co). — Tuíau. — Lardiez.— Alsina, — Diaz Quintero. — Abarzu- 
za.—Carrasco.

Total 2 1 .
igualmente frió aprobado el art. 2.° del mismo capí

tu lo ,  y los capítulos 4.°, 5.° y 6.° sin discusión.
Leido el 7.°, que comprendo el personal de las distintas armas del ejército, dijo
El Sr. T U T f i U :  Se trata del capítulo quizá más im 

portante del p resupuesto , toda vez que importa 37 m i
llones de pesetas, y no lo podemos dejar pasar sin decir 
siquiera algunas palabras. / Para qué necesitamos tanta 
gente armada? Si os para defender la integridad de la pa
lma, son pocos; si para defender el orden , son demasia
dos. /Será para defender la libertad? ¡Cuánto podríamos 
decir sobre esto! Suelo decirse que el ejército nos ha dado 
la libertad ; pero se olvida que sin él la tendríamos siem
pre. Respecto al órden , ¡cuántas veces 110 lo ha  pertur
bado el ejército! Por otra parle ,  saben los Sres. Diputa
dos qne para que una nación sea fuerte debe ser r ica ,  y 
no puede serio mientras tenga m ucha gente sobre las ar
mas y le falte para la producción.

No quiero repetir lo que se ha dicho sobre los per
juicios de los ejércitos permanentes, y voy á fijarme en 
otros puntos, aunque sin meterme en honduras, pues no 
quiero me suceda lo que á un Diputado francés que 
oyendo hablar de la Deuda flotante creyó que se trataba 
del presupuesto de Marina. No comprendo que haya bata
llones con seis compañías y otros con ocho; ni regimien
tos con dos batallones y otros con tres ó con el cuadro 
de Oficiales de un tercero; y creo que se haria  una  eco
nomía suprimiendo ese cuadro del batallón sin soldados.

Tampoco quisiera que hubiese cuerpos francos, po
diendo dárseles otra colocación si se t ra ta  de premiar 
sus servicios.

He dicho que me levantaba cumpliendo el compro
miso que he contraído de hacer propaganda, y debo de
cir por lo tanto que todo el personal armado que sostie
ne el país nos cuesta 417 millones de pesetas; es de
cir, 47% por 400 del presupuesto de ingresos, aun inclu
yendo en este los ingresos , que 110 son tales porque son 
entrada por salida. Esto representa 440 rs. al año por 
cada familia de cuatro personas; y si á ello se agregan 
otros 2 duros que le cuesta el c le ro , resultará que en 
un país tan pobre como España gasta una  familia al año 9 duros en militares y clérigos.

Tenemos 464 Generales, 42.000 Jefes y  Oficiales, y 
3.300 Jefes de Adm inistración, talleres &c., y esto hace 
que salga nuestro ejército á un Oficial por cada cinco 
soldados, y que el sueldo de los 464 Generales importe 
el 46 por 400 del presupuestó.

Todo esto es necesario re fo rm arlo , y de no hacerlo 
así el Gobierno trabaja por la república, porque lo pri
mero que ha  de acabar con todas las Monarquías son 
sus grandes gastos.

Yo concluyo, pues, rogando al Gobierno que haga 
todas las economías que pueda, ya que está autorizado 
para ello y que aquí no las podemos hacer.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
El Sr. Tutau no es justo al decir que no hacemos econo
mías: hemos heclio cuantas se pueden hacer; pero debe 
tenerse en cuenta que aquí hay dos sistemas: el de los 
ejércitos permanentes y el de no tener ninguno, que es 
el del Sr. Tutau. El primero es caro indudablemente, 
llevado al límite á que ahora se ha llevado en Europa, y 
que no podrá ser eterno, porque las naciones se desar
marán al fin y al cabo; pero miéntras no lo hagan no 
podemos desarmarnos nosotros , tanto m ás,  cuanto que 
nosotros tenemos todavía enemigos del sosiego y del ór
den público, y .sin desarmarnos no podemos hacer eco
nomías en este capítulo.

El Sr. Tutau ha  involucrado unos capítulos con otros, 
y ha combatido en este lo que debió combatir en otros 
anteriores: aquí no hay que comprender más que los 
80.000 hombres que están con las armas en la mano; y 
es muy atendible la circunstancia de que en este presu
puesto se han comprendido ya las compañías de moros 
mogataces de Ceuta, de lanzas del Riff &c., que ántes era 
un exceso que 110 bajaba de 4.060 hombres sobre la fuer
za que se pedia. Es imposible ya reducir más miéntras 
la situación 110 se tranquilice por completo. Con el ejér
cito que hay yo espero que 110 pasará nada grave, por
que los partidos han recibido un desengaño el año ante
rior, y 110 tienen ya las armas que liabian sacado de los 
parques del Gobierno para combatirle; pero sin este ejér
cito aun podríamos temer trastornos. Los Sres. Diputa
dos pueden, pues, votar este capítu lo , seguros de que con él liarán un bien al país.

El Sr. t u t a u : Desearía únicamente que el Sr. Ministro me dijera algo relativo á los cuerpos francos.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 

Sólo excitado por el Sr. Tutaú me decido á hablar de 
esto; y esté seguro S. S. de que no le agradecerán nues
tros paisanos lo que ha dicho de esos cuerpos. El señor 
Targarona, que es Jefe dé los dos batallones movilizados, 
ha sido siempre un distinguido patricio que tomó en la 
revolución una paute muy activa, y que después de hecha 
formó dos batallones de voluntarios que empezaron des
de luego á ponerse siempre del lado del órden. En el 
momento en que fué elegido el Ayuntamiento republi
cano de Barcelona trató de convertir esos dos batallones 
en republicanos; y el Gobierno, como medida do órden 
y para evitar 'eso, los movilizó, les dio el nombre de 
francos y los puso á disposición del Capitán general.

Esta fué estrategia que no encontrará mal el Sr. Tu
tau (Risas); pero fué m uy buena para la tranquilidad del

país, y el Gobierno piensa sostenerlos porque prestan muy buenos servicios.
E l Sr. T U T A U :  Yo no he dudado de los servicios 

que ha  prestado el Sr. Targarona; pero ni los suyos ni 
los de esos cuerpos francos deben ser razón , para que 
continúe esc sistema que se ha  considerado siempre como 
malo para la milicia.

En cuanto al Ayuntamiento, era natural que quisiera 
mandar estos cyierp.os francos, cuando él los pagaba, por
que eran Voluntarios de la Libertad; pagados por el Es
tado, ya no puede tener esa pretensión; pero nosotros po
demos pedir aquí que desaparezcan esos y los otros que 
están al mando do Roger de Massanet.

En seguida se aprobaron los artículos de que el capítulo consta, y se suspendió la discusión.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Pico Domínguez habia presentado‘su credencial en Secretaria , anunciándose qup pasaría á la comisión de actas.
Se leyeron y anunció que se imprimirían los dictá

menes de la comisión de actas aprobando las de elecciones parciales en Avila y Huesca, y proponiendo la admisión como Diputados de los Sres, D. Francisco Silvela v  D. Félix  Coll y Moncasí.
Se leyó un proyecto de ley firmado por el Sr. Ramos 

Calderón pidiendo que se suprimiera la Procapellanía mayor de Palacio.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Mesía y  

Elola participaba desde Andújar que hallándose enfermo 
no podia venir á Madrid, á pesar de haberse concluido la licencia que se le concedió.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Orden del dia para mañana: los dictámenes de actas que han quedado sobre la mesa, y los'demás asuntos pendientes.Se levanta Ja sesión.
Eran las doce y media.

ExtracfQ oficial de la sesión celebrada el dia  8, de FebrefO de 4870,
P r é s ib e n ó j a  b e l  S r . D , M a n u e l  Rtuz B o r r il l a .
Abierta. Ja sesión á la& dos y  m édia, y  leida el aótá de la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoáí, fué aprobada,. •
Se recibieron oon aprecio, acordándose pasaran á la B iblioteca, dos ejemplares dé kt Constitución española puesta al alcance de los niños y del pueblo t remitidos por su autor D. Gabiel Fernandez, director del periódico La Educación; y  otros dos de la Memoria denominada Mochila modelo para el ejército de }a Península é isla de Cuba, remitidos por sú autor D. Virgilio Cabanillas.Pasaron á la comisión de actas las del escrutinio general referentes á la elección de dos Diputados por la circunscripción de Vioh ; igualmente que las del segunde escrutinio, y las de primero, segundo y tercer escrutinio correspondientes á las elecciones parciales de Di

putados que acaban de verificarse en las circunscripciones de Lorca, L eón , Cáceres y Cádiz.
Se dió lectura de la siguiente proposición de le y :«Artículo 4.° Teniendo en cuenta el crimen de que fué víctima el Alcalde dé Val de San Lorenzo D. Loren

zo Nistal N avedo, y las circunstancias que concurrieron en sp asesinato, se concede á su esposa Doña Antonia de Cabo Martínez, viuda con dos hijos, la pensión de por vida de 300 escudos anuales.
»Art. 2.° Habiendo sido herido gravemente al lado del precitado Alcalde, y cumpliendo con su deber, él ciuda

dano Francisco Cordero Navedo , y quedando inútil para ganar lá subsistencia de su mujer y tres hijos, se le concede la pensión anual de 450 escudos.
«Palacio de las Cortes 4 de Diciembre de 4869.=San- 

tiago Franco Alonso.=Manuel Vicente G arc ía .=R uperto  
Fernandez de las Cüevas.=Eleüterio González del Pala  < 
c io .= L .  Franco del Corral.»El Sr. f r a n c o  a l o n s o  : La proposición que en 
unión de otros dignos compañeros he tenido la honra de 
suscribir la creo ju s ta ,  equitativa y razonable , y espe
ro que la Cámara se dignará admitirla.

Se trata de enjugar las lágrimas de dos familias des
graciadas que han quedado sin recursos á consecuencia 
de un hecho tristísimo cuyos detalles habrán  visto los 
Sres. Diputados en los periódicos, y con los que no me 
parece oportuno molestar en este momento á la Cámara.

Cuando la m uerte  arrebata á un hombre honrado, es 
una  desgracia para el vecindario que ha podido apreciar 
sus buenas cualidades; pero cuando nos priva de una de 
esas personas que señalan su paso por el mundo con he
chos nobles y grandes v i r tu d e s , y mueren cumpliendo 
con toda exactitud los deberes que su cargo les impone, 
es u n a  calamidad pública á que todos deben prestar su 
atención.

Nosotros debemos m irar  por la suerte de la viuda é 
hijos del honrado ciudadano que, ejerciendo el cargo de 
Alcalde y en cumplimiento de sus deberes, quiso dete
ner la fuerza armada que en medio de su delirio habia 
levantado una bandera contraria á lo aquí acordado, por 
cuyo motivo le privaron de la vida.

Esta proposición consta de dos a r t ícu los , dividiéndo
se la modesta cifra que consignamos de 4.500 rs. en dos 
familias: 3.000 para la viuda é hijos del ya citado Al
calde, y 4.500 para el desgraciado vecino que le acom
pañaba , que á consecuencia de la descarga quedó impo
sibilitado de ámbas piernas. '

Espero qué el Gobierno no se opondrá á que se tome 
en consideración lo que proponemos, y que la Cámara lo 
estimará a s í ,, procurando que reciban algún consuelo 
esas desgraciadas familias.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : El Gobierno, léjos de oponerse, desea que se premien los servicios que se hacen al p a ís , y en su consecuencia ruega á la Cámara se sirva tom aren consideración la proposición de que se trata.
Leida nuevam ente, y prévia la pregunta oportuna, fué tomada en consideración , acordándose pasara á las secciones para los efectos oportunos.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin debate alguno fueron aprobadas las relativas á las circunscripciones de Huesca y Avila, y  admitidos y  proclamados Diputados los Sres. D, Félix Coll y Moiícasi 
y D. Francisco Silvela, que ingresaron respectivamente en la quinta y  sexta sección.

Fuerzas navales.
Acto continuo se dió lectura del proyecto de ley fijando las fuerzas navales para el año económico de 4870 á 4874, y el siguiente voto particular del Sr. García de Quesada:«El Diputado que suscribe tiene el gran sentimiento de disentir de la opinión de sus dignos compañeros de comisión en la parte del dictamen respectiva al arma

mento de las fragatas blindadas, pues juzga que estas deben conservarse en los arsenales en buena disposición á fin de que el dia en que el país necesite de ellas puedan salvar la honra nacional, que es á lo que están llamadas esas fortalezas flotantes que tan grandes sacrificios han costado á la nación.
«Palacio de las Cortes 7 de Febrero de 4870.=Blas García de Quesada.»
Abierto el debate sobre este voto particular, dijo
E l Sr. L O P E Z  b o t a s : Indica el Sr. General Quesada en su voto particular el sentimiento que ha tenido en 

disentir de sus compañeros de com isión; y la comisión no puede ménos de decir que -no sólo deplora este disentimiento, sino el que S. S. no haya tenido por conveniente exponer las razones en que lo ha fundado, á pesar délas  excitaciones que se le han dirigido con objeto de ver si podían tomarse en consideración y venir á una avenen
cia. Hoy mismo, después de presentado el voto, no podemos apreciar esas razones, si bien me prometo que en la exposición de los fundamentos en que se ha apoyado la comisión se demostrará la improcedencia del voto particular , dejando á otro digno compañero más competente que yo el contestar á las observaciones que el Sr. Quesada exponga.

El dictamen de la comisión es igua l  al presentado en 
el año anterior, en el cual puso su firma el Sr. Quesada; 
y 110 comprendo qué circunstancias han podido ocurrir 
que hayan hecho variar de parecer á S. S.  ̂ »La comisión, por otra parte, 110 ha partido de ligero^ 
pues ha procurado reun ir  todos los datos necesarios par 
resolver, sin perder de vista el deseo que hay de hacer 
economías en todos los ramos de la Administración. Este  
presupuesto ofrece, en el punto que es objeto del debate, 
una economía de 47 millones, comparado con el del año 
anterior á la revolución, habiéndose reducido á su mí
n im um  los gastos en este servicio atendidas las circuns
tancias especiales del país.

Las seis fragatas blindadas á que S. S. se refiere en 
su voto se han considerado necesar ias , puesto que hay  
dos.cn Cuba y otras dos que deben destinarse para el 
relevo, porque allí 110 pueden permanecer más que seis 
meses: las otras dos se hallan destinadas á la escuadra 
del Mediterráneo, dedicada á escuela mili tar de marina, 
y al mismo tiempo preparada para cualquier servicio que 
sea necesario prestar, y al que 110 se podria atender si se 
dejasen del modo que el Sr. Quesada propone.

Creo bastantes estas consideraciones para demostrar la inconveniencia del voto particular, y ruego á la Cámara que se sirva desecharlo.
El Sr. G A R C IA  D E  q u e s a d a : Mucho siento, señores, haber tenido que disentir de la opinión de mis dignos compañeros de comisión; pero he creído que en el estado en que se encuentra nuestro país, y cumpliendo con los principios proclamados en Setiembre, no me era po

sible proceder de otra manera.



Al tener la honra de sentarme en estos bancos, me 
he creído en el deber de 110 poner dificultad alguna á 
que se constituyese pronto el país; y á pesar de las di
ferentes alusiones que se me han dirigido, he permane
cido sin tomar parte en los debates para 110 d e c i r  cosa 
alguna que pudiera ser desagradable. Iíoy ha surgido 
este conflicto, que lo es para m í; y 110 puedo menos de 
exponer algunas ligeras consideraciones con la franque
za propia de un honrado marino que ha procurado ser
vir á su patria en cuantas ocasiones le ha sido dado ha
cerlo. „ ,

Con grandes sacrificios heinos^ llegado a relorzar 
nuestra marina con siete fragatas blindadas, de las cua
les seis están ya en perfecto estado para el servicio y la 
otra lo estará muy pronto, listas tuerzas m arítim as, que 
tanto cuestan y que tan útiles y necesarias pueden ser 
en momentos dados, deben estar reservadas para esas 
ocasiones, y 110 dedicarlas á los servicios ordinarios á que 
pueden destinarse otros buques que se obtienen con m e
nos gastos.

No creo que nos amenace ahora ninguna guerra ex
tranjera para que sea necesario dar esos buques á la mar 
ni aun para la in stru cción , como se ha querido decir, 
pues esta puede darse en otros buques que tengan la do
tación de fragatas blindadas á fin de poderlas utilizar 
en el mom ento que hagan falta. Y o , señores, que soy 
amante de la m arina, deseo que no gastemos nuestras 
fuerzas y recursos inútilmente; no sea que luego nos en
contrem os sin todo esto cuando nos haga falta, pues el 
país no está para hacer esta clase de sacrificios todos los 
dias.

Yo 110 sé , señores, á qué necesidad responde esa es
cuadra del Mediterráneo, siempre en los m ism os mares y 
en los m ism os puertos, gastando lo que el país no puede 
pagar, y sin embargo satisfecha al corriente, cuando las 
demás clases y la Maestranza en los Departamentos tiene 
un atraso de dos ó tres meses. Yo llamo la atención de la 
Cámara para que vea si esto es justo.

Antes de concluir debo haceros una reflexión y ma-* 
nifestaros un temor que quizá sea infundado, pero en el 
cual no puedo ménos de lijar mi atención. Yo tengo gran 
confianza en la hidalguía y en la nobleza de carácter del 
Sr. Ministro de M arina, á quien conozco hace mucho 
tiempo, y cuyas nobles cualidades he tenido ocasionóle  
apreciar; pero todos sabéis su entusiasm o, su decisión  
por cierta persona; y si dominados por la fuerza de los 
sucesos, si á pesar suyo sus subordinados se dejasen lle
var de ese m ismo sentim iento , podria surgir algún peli
gro. Yo no quiero acusar á nádie; no prejuzgo nada; 110 

hago más que exponer ese tem or, por m uy infundado 
que sea; y dicho esto, sólo me resta rogar á la Cámara se 
sirva aceptar mi voto particular.

E l Sr. Ministro de m & R in a  : No creia, Sres. Diputa
dos, tener que ocupar la atención de la Cámara con mo
tivo de este proyecto, cuando tan próxima se halla la 
discusión del presupuesto de Marina, que es el momento 
más oportuno para presentar todas las enmiendas y  ex
poner las críticas y censuras que se crean convenientes 
respecto á ese punto; pero el Sr. Quesada ha hecho que 
se vean defraudadas mis esperanzas con la presentación 
de su voto particular.

No puedo ménos de confesar que al ver en ese voto 
la firma de un General de la Armada de la reputación 
del Sr. Quesada, me preocupé algún tanto, porque ha
ciéndose la fijación de las fuerzas navales por el A lm i
rantazgo 110 creia yo posible que S. S. se apartase de .la 
opinión de dignos compañeros suyos sin una razón fun
damental. Me propuse, pues, aguardar á saber las razo
nes en que S. S. se apoyaba, decidido á tomarlas en 
(.menta si lo merecían, pues 110 tengo amor propio en esa 
parte; pero también en esto he encontrado defraudadas 
m is esperanzas.

S. S. me pidió explicaciones orales en la comisión, y 
se las di; me las pidió después por escrito, y también le 
di las que deseaba; después, sin venir á manifestar las 
razones en que se fundaba para disentir del dictamen, 
ha formulado su voto; y seguramente las que ha dado 
S. S. para apoyarlo 110 son bastantes á hacerme variar 
de opinión.

E l A lm irantazgo, después de un estudio detenido y 
m uy meditado de las exigencias-del servicio en este punto 
y de las circunstancias que atravesamos , ha comprendi
do la necesidad de que se fije esa fuerza naval. Y no tie
ne S. S. más que examinar el estado de nuestras relacio
nes en el P acífico , que mañana podria tal vez hacer 
preciso el empleo de nuestra escuadra, y las circunstan
cias en que se encuentra la isla de Cuba, para compren
der que no podemos prescindir de una fuerza suficiente 
para sostener y hacer respetar nuestro pabellón.

S. S. sabe que habiendo ocurrido el levantam iento de 
los insurrectos en Cuba á raíz de la revolución de Se
tiembre , las Autoridades de aquella isla manifestaron la 
necesidad de que se mandase algún buque blindado. Pudo 
enviarse la fragata V ic to r ia , aunque no con todas las 
condiciones necesarias que nuestra marina, deseosa siem 
pre de corresponder á la confianza que el país deposita 
en ella , hubiera querido que tuviese para llenar cumpli
damente su objeto.

Volvieron á repetirse las exigencias de las Autorida
des de Cuba para el envío de más fuerzas navales, y ya 
se tuvo*cuidado de que ios buques españoles reuniesen 
todas las condiciones indispensables para poder colocarse 
al costado de cualquier buque del mundo ; y la Zaragu-' 
z a ,  la Almansa  y la Berenguela satisfacían-todas las 
aspiraciones de la Armada.

Todos los Sres. Diputados recuerdan cómo nació el 
blindaje. Las escuadras coaligadas se detuvieron delante 
de Sebastopol y Gronstadt; se presentaron después con 
los buques de h é lice ; pero no se atrevieron tampoco con 
aquellas formidables fortalezas. Entonces nació el blin
daje , que primero se principió á ensayar en buques cási 
sin form a, en una especie de rectángulos; después la 
Francia imperial continuó los trabajos, y á ella siguió la 
Inglaterra.

En Francia nació la Gloire, y en Inglaterra el W a r -  
rior.  Y en competencia la marina y la ciencia, pronto en 
Inglaterra siguieron al primero el Hércules y el Agidles, 
y  en Francia el Magenta y  el Solferino . Y 110 los hicie
ron, señores, para dejar esas grandes moles abandona
das en los arsenales. ¿Por qué entonces se quiere que n o s
otros, que á costa de grandes esfuerzos tenemos siete fra
gatas blindadas, las condenemos á la inercia sin expe
rimentar sus condiciones marineras, sin hacer con ellas 
las piAxebas convenientes1-/ E so, Sr. General Quesada, 110

puedo hacerlo yo; hágalo S. S., si gusta , en este puesto.
Pero hay otro elemento en estas fuerzas navales, que 

es la artillería de grueso calibre : el cañón rayado nació 
con el blindaje de los buques; y esas grandes piezas que 
sólo hay en los buques de esa clase, ¿quiere S. S. que 
no sepamos usarlas ? Si no conocemos las condiciones 
marineras de nuestros buques blindados; si no sabemos 
servirnos de ellos, ¿para qué los tenemos? Sin la debida 
instrucción délas tripulaciones, esos grandes buques po
drán ser Leviathanes; serán colosos, pero serán colosos 
cadáveres. Me parece que esto basta para que la Cámara 
deseche desde luego el voto particular.

Ha dicho también el Sr. Quesada que ha callado 
porque no quería pronunciar palabras qu eá  algunos ha
brían dolido. Si eso lo dice por m í , siento que S. S. haya 
callado; 8. S. me ha mandado y yo le he obedecido; en
tonces y siempre le lie guardado cuantas consideraciones 
merece S. S . ; creo por lo tanto que podria contestar dig
namente á lo que S. S. dijera.

E 11 cuanto á haber faltado yo á las consideraciones 
á la Marina, á ella apelo para que sea Juez entre nos
otros.

Por último, me ha hecho S. S. un cargo que me ha 
dolido, si bien personalmente lo desprecio, porque el país 
y  la Cámara creo que están seguros de m í , como lo es
toy yo mismo. Si ese candidato que dice S. S., y es ver
dad que está en mi conciencia , hubiese de venir por la 
fuerza de las armas que yo le diera, no vendría nunca.

Pero S. S. ha hecho un agravio al cuerpo de la Mari
na; pues aunque yo quisiera llevar á mis compañeros por 
ese camino, no me seguirían; la Marina se unió á mí en 
defensa de la libertad, pero ni ella ni yo faltaremos ja
más á.m i país. (Muestras de aprobación.)

Leido de nuevo el voto particular, no fué tomado en 
consideración por la Asamblea.

Se leyó el dietámen de la mayoría de la com isión fi
jando las fuerzas navales para el año próximo, y dijo en 
contra

El Sr. b e n o t  : El Sr. Ministro de Marina tiene 
grande priesa, y  se concibe que la ten g a , para que se 
apruebe este proyecto, pues con arreglo á la Constitu
ción la ley fijando las fuerzas navales ha de preceder ai 
presupuesto, lo cual es lógico , porque de la cuantía de 
esas fuerzas depende la de las cantidades que haya de 
votar la Cámara. Pero es el caso que nuestros presupues
tos hasta ahora se pueden llamar presupuestos tinieblas, 

j toda vez que no comprendiendo más que los servicios en 
la Península ignoramos á cuánto ascienden verdadera
mente los gastos del Estado. De aquí resulta que esta 
Cámara Soberana decide en cuanto á los gastos que ha
yan de hacerse en la Península; pero hay un poder cási 
discrecional que decide en lo relativo á las provincias 
ultramarinas. Y  en ningún departamento se nota más 
esto que en el de Marina.

Tenemos 78 buques listos á entrar en combate, y  
cuyas excelentes condiciones se probaron bien en el C a
llao. Esos buques se dividen en cuatro clases , cada una 
de las cuales comprende los sigu ien tes: (Leyó.)

Ahora bien: en el proyecto que se discute sólo se in 
cluyen las siete fragatas blindadas ; cuatro -de las 10 de 
hélice sin blindar , que son la Villa de M a d r id , Las N a
vas  , la Gerona y la A stu r ia s ; dos buques de vapor, siete 
corbetas, cinco vapores de rueda y dos trasportes. ¿Y no 
es justo que sepamos quién paga los otros buques, cómo 
están tripulados, y si son necesarios en la actual situa
ción de nuestras colonias? Pues nada de esto se dice. 
Así es m uy fácil reducir el presupuesto de Marina, de
jando sin incluir la mitad de los buques.

También se piden marineros é infantería de Marina 
en número necesario para la dotación de todos nuestros 
buques. Y 110 pudiéndose exigir hombres sino en virtud 
de autorización directa de la Asamblea ó por medio de 
esta ley, ¿cómo manda el Sr. Ministro de Marina los que 
requiere la tripulación do los buques de las Antillas?

Y hay más: en el Rio de la Plata tenemos una esta
ción donde están la Resolución y la Blanca, estación pa
gada por las cajas de la Península; y no pudiéndose fijar 
cantidad para el pago de fuerzas navales no votadas pré- 
viamente, toda vez que en esta ley no se habla de ellas, 
no sé yo cómo el Ministro de Marina va á traerla luego 
en el presupuesto.

Respecto á la escuadra del Mediterráneo, vemos que 
se compone de pocos buques, y sin embargo en el pre
supuesto de Marina se consignan grandes sumas para su  
sostenim iento.

Por consiguiente, puesto que debemos saber todo lo 
que se gasta, y puesto que 110 debe haber dos poderes, el 
de las Cortes y el cási discrecional de los Capitanes ge
nerales de las Antillas, la minoría cree que 110 procede 
la aprobación de este proyecto, sino q u e  vuelva á la co
m isión y al Ministro de Marina para que lo amplíen 
pidiendo las fuerzas navales que sean necesarias, no sólo 
para la Península, sino también para las posesiones de 
Ultramar.

El Sr. a l v a r s d a  : Dice el Sr. Benot que es cási 
imposible que la Cámara se entere de la totalidad de 
nuestras fuerzas-navales, porque hay m uchos buques no 
incluidos en esta ley; y sacando de aquí una apreciación 
general sobre los presupuestos , los calificaba de presu
puestos tinieblas ; pero como ahora no tratamos del pre
supuesto , lo que para mí es un poco tinieblas es el d is
curso de S. S.; por eso, y tratándose ahora sólo de la fija
ción de las fuerzas navales , yo 110 contestaré á las indi
caciones de S. S. respecto á la no inclusión de los bu
ques correspondientes á los presupuestos de Ultramar, 
que vendrán á su tiempo , siendo entonces la ocasión de 
ocuparnos de ese pnnto. Hoy el debate se refiere sólo á 
las fuerzas navales pagadas por el presupuesto de la Pe
nínsula.

Ha dicho el Sr. Benot que este proyecto debe volver  
á la com isión para que se determine bien el número de 
buques y la tripulación que han do formar la escuadra 
del Mediterráneo y atender al servicio perentorio en E s
paña y las Antillas.' Pues el Sr. B en o t, que aplaudía las 
elocuentes frases del Ministro de Marina al hacerse car
go de la necesidad y conveniencia de que nuestros bu
ques estén tripulados y en acción y  m ovim iento , no sé 
yo cómo formula esta exigencia. Y no se diga que esto 
nada tiene ójuc ver con lo que S. S. pide; porque si nues
tros buques no han de separarse cási de nuestras costas, 
mal podrán adquirir la práctica que S. S. reconoce que 
necesita el marino.

Pero hoy, además de las necesidades de guerra y de 
combate, hay en la Marina otras más en armonía con el

espíritu del siglo y las tendencias mismas de la minoría 
republicana. Hoy las relaciones de los pueblos son más 
frecuentes y tienen que ser más ín tim a s, y á ese m ovi
miento contribuye la marina de guerra con las explora
ciones científicas y satisfaciendo necesidades concretas 
no sentidas aun, y descubiertas por esos buques en pun
tos á donde no llega la marina mercante. Y , señores, la 
revolución de Setiembre seria completamente ineficaz si 
estuviera limitada á haber conquistado algunas liberta
des más y haber hecho algunas modificaciones en el orga
nismo interior de la Península.

¿Ignora el Sr. Benot la especie de animadversión que 
habia en los Estados-Unidos contra la dominación de 
España en Cuba ántes de la invasión de L ópez, y que el 
primer impulso de la variación verificada en aquel país 
se debe á la aparición allí de buques españoles y á la 
ocasión que tuvieron de prestar importantes servicios en 
la crisis por que ese país ha pasado? Recuerde S. S. los 
prestados por la tripulación del Blasco de Garay en N ue- 
va-Orleans, á cuyo buque se acogieron las familias per
seguidas, y las cuales al volver á sus casas llevaban el 
agradable recuerdo del cariñoso trato que les dispensaron 
nuestros marinos.

Lo m ismo ó más sucedió en M ontevideo, donde al 
malogrado é inolvidable Mendez Nuñez le cupo la suerte, 
en la guerra civil que desolaba aquella república, de con
tribuir á que los ánimos se aquietaran y depusieran sus 
odios los que se combatían como enemigos; y eso no por 
medios materiales, sino por el de su personal influencia. 
Y en otra esfera, el paso de la Berenguela por el istm o de 
Suez, ¿no es un hecho que nos honra?

Muchas veces el Sr. Benot y yo liem os deplorado en 
otro tiempo la separación en que estábamos del concierto 
europeo. ¿P ues no es alcanzar algo y  mucho vernos 
ahora representados por nuestros buques en los puntos 
m ás distantes?

Por otra parte, cuando S. S. desde las m urallas'de  
Cádiz ha visto un yack inglés, ¿ 110 ha sentido algo en su  
organización que se parecía á la impresión producida 
por la lectura de un período de la historia de ese pue
blo? En los buques hay algo que refleja el carácter de 
cada p a ís; los cortes de los buques son en cierto modo 
el espejo del carácter de los pueblos; si los nuestros son 
tan bellos y elegantes, ¿cómo ha de pensar S. S. en eco
nomizar unos cuantos m illones impidiendo que vayan á 
dar una idea de nosotros en las playas extranjeras?

Creo , p u es, que S. S. no negará su voto al proyecto 
que se d iscu te , y espero también que la Cámara le dará 
su aprobación.

E l Sr.. B 3 N O T : Conozco á m i tierra; 110 hay duda de 
que es andaluz mi amigo el Sr. Alvareda. Pero ¿qué tie
nen .que ver las exploraciones científicas, los hechos bené
ficos de nuestra marina de guerra; que la Berenguela haya 
pasado el istmo de S u ez; que la forma de nuestros bu
ques sea bella y elegante, y refleje hasta cierto punto el 
país á que pertenecen, con que no se cumpla el art. 10t> 
de la Constitución , según el cual todos los años las 
Córtes fijarán las fuerzas militares de már y tierra, no de 
la Península, sino de los dom inios españoles?

E 11 cuanto á que las fuerzas navales de las Antillas 
corresponden al presupuesto de Ultramar, donde podrá 
tratarse de ellas, yo no sé cómo podrá hacerse eso, pues ■ 
en las partidas de ese presupuesto no hallo ninguna que 
se refiera á eso asunto, así como también ignoro cómo va 
á tripular el Sr. Ministro de Ultramar los 45 buques de 
nuestPa Armada que no constan en el proyecto que se 
discute.

El Sr. Ministro de m a r i n a : El Sr. Benot ha in v o 
cado mucho el art. 106 de la Constitución, y debo decirle 
que en el presupuesto de la Península verá las fuerzas 
navales de la misma, y en su dia encontrará en los de 
Ultramar las fuerzas de las A ntillas y  del Archipiélago 
filipino.

Por lo que hace al número de hombres, S.  ̂S. está 
en un error; la fuerza de la marina sale de la quinta ge
neral; y por lo que hace á la marinería, el Ministro no 
tiene que pedir autorización para ella, puesto que por la 
m atrícula tiene derecho para llamar á los matriculados 
según lo crea conveniente.

c Observo en el Sr. Benot cierta tendencia á que se 
unifiquen los presupuestos de la Península y los de U l
tramar. Yo me alegraría mucho de que esto se pudiera 
hacer; pero por ahora no sucede con el presupuesto de 
Marina ni más ni ménos que con todos los demás, que se 
discuten sólo los de la Península y después se discutirán, 
los de Ultramar. El unir unos y otros presupuestas es 
cosa que requiere estudio y exige tiempo.

Pregunta S. S. por qué no me deshago de los bu
ques menores. La razón es obvia: porque si no tengo para 
comprar otra levita, no he de vender la que llevo puesta 
y quedarme en mangas de camisa.

Que los guarda-costas deben pasar al Ministerio de 
Hacienda, tal vez sea conveniente; yo no lo creo así; pero 
de todos modos , mientras estén en Marina tienen que 
figurar en su presupuesto.

Los faluchos, en efecto, no representan nada; pero 
miéntras no haya con qué reemplazarlos, ¿qué vamos á 
hacer ?

El Sr. b e n o t : Quisiera que el Sr. Ministro reflexio
nase que en este proyecto no pide autorización para las 
fuerzas navales que tenemos en Rio de la Plata. Este es 
un olvido evidente.

Por lo dem ás, celebro que S. S. esté conforme con
migo en lo e sen c ia l, en m i pensam iento de unir los pre
supuestos de Ultramar con los de la Península, y de se
parar de Marina lo que se refiere á perseguir el contra
bando , porque los Oficiales de Marina no son carabi
neros.

Por lo d em ás, en el presupuesto del Ministerio de 
Ultramar no se habla de Marina a lg u n a , y es necesario 
que sepamos todo lo que cuesta la Marina.

E l Sr. Ministro de m a r i n a : Voy á desvanecer un 
error en que está el Sr. Benot. Eñ las fuerzas de la Ar
mada hay tres fragatas de madera: una está en la P en ín 
su la , dos en Montevideo; y las tres se hallan incluidas 
en los 95 m illones que se piden.

EISr. Ministro de ULTRAM AR: Aludido por el se
ñor B enot, diré breves palabras. En los presupuestos de 
la Península hay uno para el M inisterio de Ultramar y 
sus dependencias; pero este 110 es el de las provincias 
ultramarinas. Hasta ahora sólo una vez creo que se han 
traído los presupuestos de Ultramar. Yo tengo hechos los 
de 69-70, y si no los he traído ya*es porque creo que de
ben venir con los de 70-71 para que se puedan ver las

reformas introducidas. Cuando se traigan esos presu
puestos podrá ver en ellos el Sr. Benot lo que cuesta la 
Marina, así como las atenciones de Guerra y Fom ento  
en Ultramar. Creo que los ingresos ascienden á 91# m i
llon es, y los gastos á 850; resultando por consiguiente  
un sobrante de unos 70 m illones.

E l Sr. B E N O T : Agradezco la promesa del Sr. Minis
tro de Ultramar. Al de Marina debo decirle que las tres 
fragatas de madera comprendidas en el presupuesto sori 
la Villa de Madrid, Navas de Tolosa y  Gerona , y que las 
que se hallan en el Rio de la Plata son la Concepción y 
la B lanca , que están fuera de esta autorización.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Tranquilizaré al Sr. B e
not diciéndole que las fuerzas de Montevideo serán pa
gadas. Podrá haber algún error de nombre, pero estarán 
pagadas sin recurrir á créditos extraordinarios.

°No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese  
pedida la palabra, se procedió á la discusión por artícu
los, siendo aprobados sin ella los que comprendía el pro
yecto, y anunciándose que pasaría este á la com isión de 
corrección de estilo.

Comisión inspectora de la Deuda.
El Sr. p r e s i d e n t a  : Se procede á elegir los seis 

individuos que han de formar parte de la com isión ins
pectora de operaciones de la Deuda.

V erificada esta  votación , resu ltó  haber obtenido votos  
lo s  señores

Pí y M argall..................................  87
Herrero........................................   84
Prieto  ..................   83
Santa Cruz.....................................  81
Ardanáz..........................................  81
Ruiz G óm ez. , .............................  81
F igu eras ....................................  9
S o rn í .................     9
T utau ..............................................  . 6
García López ................. 6
Castelar........................................... 4
Chao . . .   .....................................  4
R ebu llida .....................    i

El Sr. S E C R E T A R IO  (Marqués de Sardoal): Quedan 
en su consecuencia elegidos los Sres. Pí y Margall, Her
rero , P r ie to , Santa C ruz, Ardanáz y Ruiz Gómez.

Ley de empleados.
Continuando la discusión pendiente , dijo
E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Voy á ser m uy breve, 

porque no tengo que hacer más sino rectificar un con
cepto del Sr. Navarro y  contestar á un cargo personal 
que me habia hecho el Sr. Torres Mena al concluir su  
discurso de ayer.

Yo reconozco el buen deseo de los señores de la co
m isión, y creo que en su buen deseo han llegado hasta  
donde era posible; pero yo creo que habia que hacer, no 
lo posible, sino lo necesario, porque si no se hace una 
ley que no ha de tener más vida que la que tenga el 
Gobierno que le ha dado origen. Para hacer esto creo 
que es mejor no hacer nada, por más que yo reconozca 
y aplauda lo que ha hecho la comisión.

E l Sr. Torres Mena supuso que yo le habia atacado, 
y no era así: lo que yo he dicho es que no comprendía * 
que S. S. hiciera una condenación de los que habían sido 
empleados ántes de la revolución, porque este género de 
recrim inaciones á nada conducen; y si se ha de separar 
la Adm inistración de la política, es necesario que des
aparezca la clase de cesantes. S. S. creyendo otra cosa 
aludió á mi posición después de Setiembre , y la calificó 
de improvisada; calificación m uy extraña en estos tiem 
pos en que hombres recien llegados á la política ocupan, 
es verdad que con un talento que yo 110 tengo, las más 
encumbradas posiciones. Al aludirme á m í S. S. censura
ba, pues, toda la Adm inistración actual.

Por lo d em á s, si el Sr. Torres Mena en su destino de 
Estadística ganado por oposición servia al General Nar- 
vaez, yo atacaba aquí aquel Gabinete ó sufria las conse
cuencias de un acto que llevé á cabo como Diputado en  
defensa de la libertad. Con esto contesto al cargo del s e 
ñor Torres Mena; y si S. S. me hace o tr o , yo le contes
taré tam bién , porque ni temo ni debo.

El Sr. n a v a r r o  Y r o d r i g o : El Sr. Romero Ro
bledo dice que hemos lieclio'todo lo posible, pero no todo 
lo necesario. Pues si hem os hecho todo lo posib le , ¿ qué 
más se quiere? ¿Habíamos de renunciar á eso por no 
poder hacerlo todo? E sto seria lo m ism o que hacen  
aquellas coquetas que gastan toda su vida buseando un 
buen acomodo y acaban por morirse con su bella palma 
de vírgenes.

En punto á las excepciones, nosotros hubiéram os 
querido hacer m uchas de carreras especiales y pocas po
líticas, hasta el punto de que hubiéramos podido llegar 
al lím ite que obtiene en F rancia, donde algunos de los 
Prefectos sirven á todas las Adm inistraciones.

En cuanto á lo de los cesantes, estos se proponen á la. 
provisión de los destinos sin faltar á la Constitución, 
porque en ellos se debe encontrar el mérito y la capaci
dad que la Constitución exige.

Respecto á lo de que faltamos á la Constitución por
que son los Ministros los que nombran y no el R e y , yo 
110 sé qué nocion tiene S. S. del Rey en los Gobiernos 
constitucionales, porque en ellos tocio lo que se hace á 
nombre del Rey lo hacen los M inistros; por eso no hay  
infracción constitucional en lo que nosotros proponemos.

Yo cité ayer el destino clel Sr. Torres Mena, pero no 
ciertamente para incomodar á S. S., sino para indicarle 
que entre los cesantes podia haber m uchos que mere
cieran atención; porque el sistem a de S. S. de conde
narlos porque procedían de Adm inistraciones pasadas 
vendría en últim o lím ite á exigir una especie de purifi
cación como la del año 18&3.

El Sr. t o r r e s  js ie n a  : E1- Sr. Romero Robledo ha 
dicho á la Cámara los servicios que ha prestado; yo dije 
ayer los mios, y -la Cámara juzgará.

En cuanto al Sr. Navarro, le diré que lo relativo á 
las excepciones lo decia yo, no por el fondo de la ley, 
sino por su forma externa; porque con ese sistem a no 
quedaba nada para el principio y el fundamento de la ley.

El Sr. Navarro y Rodrigo nos vuelve á hablar de los 
cesantes, y yo le diré á S. S. que me consta que un anti
guo empleado de las dominaciones pasadas estaba ges
tionando su cesantía con una le de bautismo falsa.....

E l Sr. NAVARRQ y  r o d r i g o : ¿Y  qué tiene que 
ver eso ?

El Sr. t o r r e s  m e n a : Ahora lo veráS. S.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado , contráigase S S 
á rectificar. * *

El Sr. T O R R E S  M E N A : Pues b ie n : lo que yo decia 
es que en vista de los m uchos abusos que hay en este 
punto debia hacerse un alto en los pagos de los cesan
tes hasta que se depuraran sus derechos.

Por lo d em ás, yo no creo que el hecho de ser cesante 
sea la m anifestación del mérito y  la capacidad que k  
Constitución e x ig e , y  por eso quiero que á los puestos 
públicos aspiren todos los españoles, no sólo los cesantes

El Sr. N A V A R R O  Y  r o d r i g o  : Yo acepto la censu* 
ra de S. S. respecto á los defectos de forma de la ley: v0 
prefiero á este sistem a de gran perfección en la forma el 
sistem a inglés de respetar las leyes antiguas y los dere
chos adquiridos , y  crea S. S. que á pesar de esos defec
tos de forma la ley es beneficiosa para todos.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Sr. Presidente, yo no 
me propongo ser ex ten so ; pero por poco que hable, ten
dría que dividir en dos partes mi discurso , y creo qUe 
seria preferible suspender la sesión.

* El Sr. p r e s i d e n t a  : Se suspende esta discusión.
Se leyó por primera vez, pasóá la com isión, acordan. 

do se imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados, una 
enm ienda del Sr. Pellón y Rodríguez al capítulo £3 de 
la sección 7.a «Ministerio de Fomento,» sobre el presu
puesto de gastos para el año económ ico de 187Ü-71.

Igualm ente se leyó por primera vez, pasó á la comi
sión, acordándose imprimiera y repartiera á los señores 
Diputados, una enm ienda del Sr. Chacón al art. 6.° del 
proyecto de ley de empleados públicos.

Asim ism o se leyeron por primera vez, pasaron á la 
com isión, acordando se imprimieran y repartieran a los 
Sres. Diputados, cinco enmiendas: cuatro de Sr. García 
(D. D iego) á los artículos L°, 2.°, 3.° y 21 del proyecto 
de ley sobre arbitrios provinciales y  m unicipales, y otra 
del Sr. Saavedra para que se adicione un nuevo artículo.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar dietám en sobre el proyecto de ley 
de ampliación de plan general de ferro-carriles habia ele
gido Presidente al Sr. Rodríguez P inilla y Secretario al 
Sr. Sánchez Ruano.

Se mandaron pasar á la com isión de actas las creden
ciales presentadas en Secretaría por los Sres. Diputados 
electos que á continuación se expresan:

D. Rafael Cervera Royo, por Valencia.
D. Francisco María Rivero,,por Liria (Valencia).
D. José María Beranger, por Lugo.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión, que co n 

tinuará á las nueve con la discusión de presupuestos.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
El M inistro de la Gobernación recib irá  en au

diencia pública todos los m artes y sábados, á las 
seis de la ta rd e , á cuantas personas tengan que ha
cerle presente alguna queja acerca de la conducta de 
los empleados que dependan de su Ministerio, ó 
crean oportuno dirigirle observaciones de cualquier 
clase sobre las cuestiones de interés general ó local 
que se relacionen con los ram os de Gobernación.

Cualquiera com unicación por escrito relativa á 
los mismos asuntos será inm ediatam ente atendida y 
contestada.

N inguna pretensión personal para  colocación será 
adm itida.

BOLETIN DE TEATROS.
Z a r z u e l a .—  Sentim os m ucho vernos en la necesidad 

de dirigir censuras á la empresa del teatro de la Zarzue
la; pero lian llegado, ya á rayar en lo escandaloso los 
desm anes, la audacia y las licencias, tan abusivas como 
de mal género, que se vienen perm itiendo cometer en la 
escena no pocos de los artistas de aquel teatro.

Anoche la representación, por mal nombre, de la ti
tulada La soirée de Cachupín  sirvió á cuantos en ella to
maban parte de excelente ocasión para faltar á cuantas 
consideraciones merecen el autor de la obra y  el público, 
y hasta á lo que á sí m ism os se deben los que no aspiren 
á merecer el nombre de payasos .

Que al barítono Sr. R odríguez, por sus especiales 
condiciones de gracia y espontaneidad, se le hayan tole- 
rado^ciertas adulteraciones en sus cantos y recitados, se 
explica bien, dada la excesiva benevolencia del público de 
Madrid; pero que de este hecho se quiera sentar jurispru
dencia para que todas y cada una de las partes de una zar
zuela se lancen al abuso de producir graciosidades y  paya** 
sadas destruyendo lo que tienen escrito en sus papeles, ex
citando la hilaridad, ya de la tiple, ya de la contralto, cuan
do no de las coristas y íigurantas, es cosa bien digna de re
probación y castigo; de esto resulta lo"que con dolor 
observamos anoche. La señorita Bernal no pudo resistir á 
las m uecas , morcillas y cuchufletas de los Sres. Rodríguez 
y Miró, y  el público perdió por com pleto uno de los ter
cetos, lindísim o por cierto, de la obra. En cambio se sus
tituyó buenamente  con un dúo grotesco y   vam os an
dando.

Y por si esto era poco, el Sr. Fuentes hizo también 
sus pinitos de improvisador  y p ica r i l lo , adicionando al
gunas otras gallegadas á las de su papel. Verdad es que 
las coristas tuvieron la desfachatez de presentarse en es
cena con las capas y trajes de calle, y alguna hasta con 
sombrerillo para estar más pronto cerca de la cena.

En fin, hasta el joven Sr. Ponzano, que apénas cuenta 
dos meses de rac ionista  ( y  tiene tela para mucho tiem
po), hizo también sus ejercicios de clown lírico-dramáti
co , y se rió el maestro O udrid, que tiene la costumbre 
nada buena de estar constantem ente hablando y riéndose 
con los actores desde su trípode de batutta.

Todas estas gracias  redundan en perjuicio directo de 
la empresa ; y ya que por m otivos de delicadeza y amis
tad personal hem os guardado hasta hoy silencio en muy 
análogas ocasiones, nos perm itim os esperar del Sr. Don 
Francisco S a la s , artista de conciencia, reputación y dig
nidad, enem igo como el que más de tales abusos, que les 
pondrá el correctivo que ya reclam an el prestigio de la 
escen a , aun dentro del género bufo , y  el decoro y res
peto debidos al público siempre y en todas ocasiones.

SANTOS D E L  D IA .

Santa Polonia , virgen y  m á r t ir ,  y San Nicéforo y 
compañeros mártires.

OBSERVATORIO D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1870.

a l t u r a
d e lb a r ó -  t e m p e r a t u r a  
nwUrn r(. Y h u m e d a d  d e llU U lO It -  . DIRECCION ESTADO

HORAS. dlJclda a - ‘ =
0 y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c ie lo ,  
mi 11 m e-  --■■ ■ 

tros . s e c o .  h u m .°

6 m . a\  705,14 4o,5 4° ,4  O. S. O . . V ien to .  Cubierto
O í d . . .  7a5 ,00 5",7 5 o,0 O. S. O .. I d e m . . Idem.

42  d ia . .  703,69 8o, 1 6°,5 O. S. O . .  I d e m . .  íd em
3 t a rd .  709,99 8o,S 6o ,7 O. S. O . .  í d e m . . Id., l l ov  a
6 i d . . .  699,01 l ‘\  2 6o,8 O. S. O . . Idem . , Lluvia
9 noel i 697,47 5°,1 4o ,3 O. N. O . . |V .°  f te.  N ub es .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a ......................... 8,9

I d e m  m ín im a  de i d ................................................................................ 4 3

D if e r e n c ia ................................................................................  3

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  tierra, á ci elo  d e s c u b i e r t o . . . 2,3

I d e m  m á x im a  al s o l ,  á 1,47  m etros  d e  la t i e r r a ..................  10,6

I d e m i d .  d e n t r o  d e  una e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  29,8

D i f e r e n c i a ................................................................................  4 9,2

L lu v ia  en  la s  24 ú l t im a s  horas ,  en  m i l ím e t r o s ......................  2,7

Resultados meteorológicos , medios y  e x tr em o s , correspon

dientes al dia  8 de Febrero de los dos quinquenios de 

1860 á 1864 y de 1865 ¿M869.

1860 á 1864.

i

Baróm e- T o m ó -  T e m i ó -  H u m o -  I T e n -

tro nlpil'° "ie lr °  da^ rc,a- ;  .«ion.
seco, húm edo , ti va.  |

i

mrn 0 Diiii

6 d e  la mañana.  705,97 0,9 0,3 95 4,5
9 de la mañana. 706,24 b’o 4,8 82 4,0

42  del d i a   706,"1 7,5 5,0 64 5,3
3 de la tarde  705,03 7,7 5,0 65 5 , 1
C d e  la t a r d e . . .  705,27 4.8 3,0 74 4,8
9 do. la n oche. . .  705.57 3,1 1,9 80 4,7

M  de la noch<: . . .  705,41 1,9 159 84 4,5

m m
Pres ión  barom étrica  m a x im a  (1860) .............................. 712,13

Idem  id . m ín im a (1861) . . . . . - ...............................................  696,33

D iferenc ia     4 5,80

O
T em peratura  máxim a a la sombra ( 1863)   4 3,8

Idem  m ín im a id. (4 862) ..............    — 4,9

D ifere n c ia   4 8,7

o
Tem peratu ra  m á x im a  al sol (1863)  4 9,1

mm

Lluvia m ed ia  en  los cinco  a ñ o s ......................................... 0,20

L lu v ia  m áxim a (1861)......................................... .  c   1,0

m m
Evaporación m edia  en  los  cinco a ñ o s  ..........  4,62

Idem m á x im a  ( 1 8 6 1 ) . . . . .............................. . ..................  2,3

186o á 1869.

I B a ló m e -  T e m i ó -  T e m i ó -  I lu m c -  T e n -
, m etro  metro  dad re ía- .•tro. , , sion..seco. húm edo. l i \ a .

mm 0 0 m m

6 de  la m añ ana . 712,06 2,8 2,3 92 5,1
9 de  la  m añana. 712,71 5,0 4,3 90 5,9

12 del d i a    712,21 11,5 8,8 71 7,2
3 de la t a r d e . , . 710,87 4 4,0 10,3 63 7,5
6 de  la larde   7 10,77 4 0,8 8,3 71 6,9
9 de  la n o c h e . . .  7 11,64 7,5 5,7 76 6,1

12 de la n o c h e . . .  741,62 5,4 3,9 79 5,4

m m
Presión b arom étrica  m áxim a (1869).................................  715,12

Idem id. mín im a (1868)...............................  795 30

D if ere n c ia ..............................................................................  g ^

O
L m p e r a l u r a  maxim a a !a sombra ( 1 8 6 6 .................

Idem  m ín im a id. (1867)..............................................................  j 9

D ifere n c ia ...................................................................................

Tem peratura  m á x im a  al so! (1866) ................................ 31,5

mm

Lluvia m edia  en l«»s cinco a ñ o s ....................................................0,00

Lluvia  m á x im a ...............................................................................  0,0

mm

Evaporac ión  m edia  en  los  cinco a n o s .............................. 1,40

Idem m á x im a  (1868;..............................................................

d espacho s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  en el m i s m o  O b se rv a to r io  sobre  
el e s ta d o  a tm o s fé r i co  á ¡as n u e ve  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos  de  la  P e n ín s u la  y  de l e x t r a n j e r o  el d i a  7 de  F ebrera  
de  1870.

A l t u r a

L O C A -  im b r ic a  ralura’  D ire cc ión  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0 o y al' en  

n i v e l  grado s á e l  d e l  d e l  de
L ID  A B E S .  ‘E l  »iar c o m e 

en m i l i -  s im a le s  v i e n t o ,  v i e n t o .  c i e l o .  l a m a r .
m e t r o s .

B i l b a o   759,6 9,0 O   V ien to  L lu v ia . . .  P. oleaj.
O v i e d o   757,7 40,0 S. O . . .  I d e m . .  N u b e s . . .  »
C oruña ¿ 8 .  757,2 10,3 S. O . . .  I d e m . .  Llovizna Gruesa .
S a n t i a g o   76»,2 .9,0 S O . . .  B r i s a . .  Lluvioso. »
L i s b o a   772,4 11,0 N. O . . .  I d e m .  M. n u b .ü Al. a g .a
B a d a j o z . . . .  » 5,0 O  V ie nto . D e s p e j . 0. . »
S . F e r n . 0 á 8. 768,8 4 2,9 S. O . . .  I d e m . .  Cubierto P. oleaj.
S e v i l l a   765,2 11,0 S. O. . . B r i s a .  L l u v i a . .  »
Tarifa . . .  . 766,6 12,3 O V.° f te.  Cubierto Fte. ole.
G r a n a d a . . .  767,1 6,4 » Brisa . .  Id e m . . . .  »
A l i c a n t e . . , .  765,6 11,8 N. O . . .  Calma.. Cela jerv1 Calma.
M u rc ia   765,7 9,8 O N. O. Brisa  . .  Cási cub. »
V a l e n c i a . . .  763,3 11,6 S. O . . .  I d e m . .  Cubierto »
B a r c e l o n a . .  762,3 10,0 O Idem . .  Idem . . .  T r a n q .a
Z a r a g o z a . . .  » 5,0 N. E . . .  I d e m . ,  k h a n . . .  >1
S o r i a   701,1 3,3 N. O . . .  V.° f i e .  Idem . . .  » •
B u r g o s .  . . .  764,3 3,6 S. O . . .  N i m i o  D e s p e j 0. »
V a l la d o l i d . .  765,3 5,0 S s O . .  I d e m . .  Cási d.°. »
S a la m a n c a . .  762,7 5,8 O . I d e m . .  N u b e s . . .  »
M a d r id   765,3 5,3 S. O . . .  Brisa  . .  Cubierto  »
C iu d a d -R ea l  766,8 6,0 O. I d e m . .  C.u, l!o.a. »
A l b a c e t e . . .  766,9 5,0 O . I d e m . . .  Cubierto »
B r e s l  8 h. . .  779,9 2,4 | 0   I d e m . ;  N u b e s . . .  Oleaje.
B a y o n a  (id.) 756,0 9,0 O. N. O. I d e m . . Lluvia..  Furiosa.
C e t t e p d . ) . . .  763,u 9,0 S. E . .  Ide m .  . N i e b l a . .  P i ca d a .
M a rse l .a ( id .) |  763,7 8,6 S. E . . .  Ide m .  . N u b e s . . .  »

OBSERVATORIO D E MA RINA D E  SAN FERNANDO ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero 
de 1870.

 -  V" " ° ' « T M »SS E: sur v
  0°. ce iil tg. j  1 D  _________________________________

mil íms m il ím s . gram s.

111.11. 769,66 8o,3 5,77 72 E   0 Als.ceiajs.
2 768,72 7 , 9  5 97 76 E   0 Idem.
4 768,13 7 , 2  6,15 E . . . . 0 Cubierto.
6 767,70 6 ,6 5,89 82 ESC . 4 Idem.
8 767,47 5 , 8  5 ,77'  85 E S E . .  4 Idem.

1 0 767,78 1 1 , 8  1 7,65 76 S E ... 0 Ms. nubes ,
m . d .  766,61 13 ,1  I o’oi 63 SSO.. . 70 Idem.

2 764,93 1 3,1 o,’sG 62 S S O . . .  SO Cási cu b .0
4 764,(‘4 1 2 ,7  7^67 72 S O . . . .  24 Cubierto.
6 762,72 1 2 , 0  ! 7,’o4 66 S O   66 Idem.
8 761,50 1 1 ,9  í 721 71 S O . . . .  116 Id . , l lu v ia .

4 0 761,00 4 1 , 8  ¡ o’,96 69 S O . . . .  112 Idem ,
m . n .  761,00 1 0 , 9  ¡ 7p>6 7f> 0 ...........  10 Idem.

(1) E le va c ió n  sob r e  el  n iv e l  m ed io  d e l  m a i —  28,4 S m etros .
(2) Pres ión  s o bre  un cu a d ra d o  d e  un  d e c ím e t r o  d e  lado.

le m p e r a t u r a m á x im a ,  d e l d i a ..............................  4 3°,S
t e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l  d ia    . . 5 , 8
T e m p er a tu ra  m á x im a  al s o l .................................. 4 0 ,0
E v a p o ra c ión  en  las  24 h o r a s ................................. 3 ,0 m il ím etros .
L lu v ia  en  las  24 h o r a s .....................................  4 4 ,2 ídem .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l d e l  8 d e  F ebrero  d e  1 87 0 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ít u lo s  d e l  3 por  1 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  53-50 ,  55 y 45; 
24 -0 0  y  23 -55  p e q u e ñ o s  ; á plazo , 2 3 - 5 5 .  50, 45 y  50 íin cor. lir.

ld p m  d e l  3 por 10 0 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o ,  p u b l icad o ,  
2 3-30  y  25.

D eu d a  del personal , id .,  20-75 .
B i l l e te s  h ip o tecar io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  pr im era  ser ie ,  

Í d e m , 99-40.
Idem id. de  la s e g u n d a  ser ie ,  id., 9 1 - 2 5 ,  35 y  50.
Bo n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.-OQO rs . ,  6 por 100 in t e r é s  a n u a l ,  

id e m ,  6 2 - 1 0  , 20 ,  15 y  10; á p la z o ,  62-35 Iin cor. vol.
O b l igac ion es  g e n e r a l e s  por fe r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rea les ,  

publ icado,  4 3 -5 0 ;  no publ icado, 43-30 p.
Idem  id. id. (nuevas), d e  2.000 rs  , p ubl icado  , 42-60,  4o y  25.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no p u b l icad o ,  1 35-00 .

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-65.
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 8  p.

PLAZAS DEL REINO.

Duííü. Benef. Daño. Bunef.

A l b a c e t e ...................  par .  » L u g o ........................ par  p. »
A l i c a n t e ....................... » 1 j4 M á l a g a ....................  par. »
A f in e r í a .....................  par . » M u rc ia ....................  p a r d .  »
A v i l a ..........................  1 p í d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z .......................  » 4j4 O v i e d o .......................  » 4 14
B a r c e l o n a   » 3j4 ü. P a l e n c ia   » R í d .
B i l b a o . . .   par. » P a m p l o n a   » 1{4
B u r g o s .......................  par.  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1[4
C á c e r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d iz  ................  » i | 4  San  S e b a s t i a n . » H 2 P-
C a s t e l l ó n   par  p. » S a n t a n d e r   » 3 |8
C i u d a d - R e a l . . . .  1 {4 » S a n t i a g o   4p4 »
C ó r d o b a   I \!S » S c g o \  ia   1 p2 •»
C oru ña.........................  » 4 [4 Sev i l la ........................ » 114
C u e n c a .......................  par . » S o r ia ...........................  » »
G ero n a . - , ..................... y 3(8 d. T a r r a g o n a . . .  » 1\2
G r a n a d a ..................  p a r p .  .» T e r u e l ......................  p ar .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  1 p2 » T o l e d o .....................  p a r .  »
H u e l v a ....................... 1 l 2 d .  » V a l e n c i a   » 3j8
H u e s c a .......................  par.  » ' V a l l a d o l i d . . . .  » 4j4 d.
J a é n ............................. par .  » V i t o r i a .......................  » ip i
L e ó n ......................... 3 18 » Z a m o r a   1 |4  „
L é r id a ........................  par . » Z a r a g o z a   » i |4 d .
L o g ro ñ o ....................  p a r p .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L o n d r e s !  de F e b r e r o .— C o n s o l id a d o s ,  92  I j 2 á 5 | 8 .
P a r í s  7 de P e in e r o .  —  3 por  KK»,.á 7 3 - 2 3 . —  4 1j2 por 100,  

a 1 0 4 - 0 0 . — Fo n d os  e s p a ñ o l e s : 3 por 100 i n t e r io r ,  á 22 7M6 —  
Idem  ex t e r io r ,  á 26

D IR EC CIO N  G EN ER A L D E COMUNICACIONES.
S egú n  los p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  llo v ió en Avila, Cuenca, Gua

dalajara, Santander,  Segov ia , V á i la d o f id  Zaragoza.

AY U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
S e g ú n  los  p a r t e s  r e m i t id o s  en  e l  d ia  d e  a y e r  p o r  1 a Interven*  

cion d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de 
co n s u m o ,  r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e :

PRECIOS DE AR TÍCULOS AL PO R MAYOR Y M EN OR.

C a rn e  d e  v a c a ,  d e  4‘560 á 4 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e 0 ‘1 5 3 á  
0 ‘176 e s c u d o s  l ibra .

I de m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘ 153 á 0 ‘4 76 e s c u d o s  l ib r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  f ib ra .

'Toc ino añejo ,  d e S ‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘370 á 
0 ‘394 e s cu d o s  l ibra .

I d e m  f r es co ,  d e  0 ‘3 1 2 á  6 ‘350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0 ‘600 e s c u d o s  l ib r a .
Aunó, d e  i ‘600 á 2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘048 á 0‘H 8  

e s c u d o s  cu art i l lo .
P a n  d e  d o s  l ib r a s ,  d e  0 ‘130 á fi‘153 e s c u d o s .
A rroz,  d e  2 ‘600 á 2 ‘SOO e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0M18 á OM30 

e s c u d o s  l ibra .

PRECIO DE GRANOS E N  E L  MER CA DO  DE AYER .

C e b a d a , d e  2 á 2 ‘200 e s c u d o s  f a n e g a .
T r igo  v e n d i d o .............................  859 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io ..............................  4 l463 e s c u d o s .

N o t a . —  B eses  d e g o l la d a s  a y e r :
136 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  55.010 l i b r a s  d e  p e s o .
274 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . 7.001 id e m .
356 c e r d o s ,  (pie h a c e n . . . .  79.092 idem .

44 t e r n e r a s . — 30 c a b r i t o s . —  43 co r d e r o s  lechales .
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a ra  su  in t e l ig e n c i a .

M adrid  8 d e  F e b r e r o  d e  1870 .— E l  A l c a l d e  p r im e r o ,  Maifü? 
M aría  J o sé  d e  G aldo . 

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho y m ó -  
dia. do la noche. — Función BU de a b o n o .— Guglielm* 
Tell, ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y  media de la nq* 
che. — F unción  134 de abono. — Turno 2.° par. — NI 
drama en cuatro actos titulado Luis XI.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media do 
la noche. — El barbero de Sevilla.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  l a s  o c h o  y  mediado 
la noche. —Línea recta y  línea curva.—La mujer libre.-* 
Un almuerzo p a ra  dos. — Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unciones para hoy:
A las siete y m edia de la noche .— Tarde y maL— 

Baile.
A las nu eve. —  Otro diablo cojudo.  —  Sinfonía.
A las diez. — Don Tomás II. — Baile.
A las once. — Para casarse ocultarse. — Baile.


